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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

2627 DECRETO 85/2007, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se fijan los precios públicos por estudios
universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios
de naturaleza académica en las Universidades Públicas de
Madrid para el curso académico 2007-2008.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece
que los precios públicos por estudios conducentes a títulos de carác-
ter oficial, serán fijados por la Comunidad Autónoma dentro de los
límites que establezca la Conferencia General de Política Universita-
ria, en tanto que los correspondientes a los restantes estudios se aten-
drán a lo que disponga el Consejo Social de la respectiva Universi-
dad.

Por Resolución de 12 de junio de 2007, de la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria, se publica el Acuerdo
de 4 de junio de 2007, de la Conferencia General de Política Univer-
sitaria, por el que se fijan los límites de incremento de los precios
académicos a aplicar durante el curso 2007-2008, siendo el porcen-
taje mínimo el aumento experimentado por el Índice de Precios al
Consumo nacional desde el 30 de abril de 2006 al 30 de abril de 2007,
es decir, el 2,4 por 100, y el porcentaje máximo el resultante de au-
mentar 4 puntos al límite mínimo citado anteriormente.

El citado Acuerdo indica, que el rango de precios públicos de los
nuevos estudios universitarios de posgrado regulados por el Real
Decreto 56/2005, de 21 de enero, modificado por el Real Decre-
to 1509/2005, de 16 de diciembre, y establecidos entre 13 y 28 euros
el crédito, se actualizará con la tasa de variación interanual del Índice
de Precios al Consumo desde el 30 de abril de 2006 al 30 de abril
de 2007, (esto es, el 2,4 por 100). Excepcionalmente las Comunidades
Autónomas podrán modificar el límite superior hasta un máximo equi-
valente al 30 por 100 del coste.

Por todo ello, la Comunidad de Madrid, a propuesta de las Uni-
versidades Públicas de la Región y oído el Consejo de Estudiantes
Universitarios de la Comunidad de Madrid, establece en un 3,4
por 100 el incremento de los precios académicos por estudios de
primer ciclo, primer y segundo ciclo y tercer ciclo, es decir, un punto
por encima del límite mínimo fijado.

En cuanto a los precios públicos de los nuevos estudios universi-
tarios de posgrado, el coste medio del crédito queda establecido
en 25,85 euros, con los valores según grados de experimentalidad
que quedan recogidos en el Anexo III.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con ar-
tículo 81.3, letra b), de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, con la disposición adicional quinta del Decreto
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid y dentro del ámbito de competencias que le atribuye a la Co-
munidad de Madrid el artículo 29 de su Estatuto de Autonomía, a
propuesta de la Consejera de Educación, previo informe de la Con-
sejería de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día de la fecha,

DISPONGO

Primero

Ámbito y competencia en materia de precios
1.1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por

Acuerdo de 4 de junio de la Conferencia General de Política Univer-
sitaria, los precios de las enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos universitarios oficiales en las Universidades Públicas depen-
dientes de la Comunidad de Madrid durante el curso 2007-2008, serán
los que figuran en los Anexos I, II, III y IV de la presente disposi-
ción y que vienen a sustituir a los fijados por el Decreto 60/2006,
de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijaron los
precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos
oficiales y servicios de naturaleza académica en las Universidades
Públicas de Madrid para el curso académico 2006-2007.

1.2. En ningún caso el precio aplicable por crédito podrá exce-
der del que resulte de incrementar el del curso 2006-2007 en el por-
centaje máximo establecido por Acuerdo de 4 de junio de la Confe-
rencia General de Política Universitaria, en idéntica situación a la
del curso anterior.

1.3. Se autorizan igualmente los precios que figuran en el
Anexo V del presente Decreto.

1.4. El importe de los precios por estudios conducentes a títulos
o diplomas que no tengan carácter oficial serán fijados por los Con-
sejos Sociales de las respectivas Universidades.

1.5 Las Universidades podrán diferenciar el precio del crédito o
curso completo para estudiantes extranjeros, no nacionales de Esta-
dos miembros de la Unión Europea, sin que, en ningún caso, el pre-
cio establecido exceda en cinco veces el fijado en el Anexo corres-
pondiente por grado de experimentalidad.

PRECIOS PÚBLICOS

Segundo

Enseñanzas correspondientes a planes de estudios estructurados
en créditos

2.1. En las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
universitarios oficiales de primer ciclo, primer y segundo ciclo y
solo segundo ciclo, el importe de la matrícula será el resultante de la
suma de los diferentes créditos matriculados determinados para
cada materia, asignatura o disciplina, dentro del grado de experi-
mentalidad propio del correspondiente plan de estudios, según se
trate de primera, segunda, tercera y sucesivas matrículas, de acuer-
do con los precios del Anexo I y demás normas contenidas en la pre-
sente disposición.

2.2. Los créditos correspondientes a materias de libre elección
por el estudiante serán abonados con arreglo al precio establecido
para los de la titulación que se pretende obtener, con independencia
del departamento donde se cursen dichos créditos.

Tercero

Enseñanzas correspondientes a planes de estudio antiguos,
no estructurados en créditos

3.1. En el caso de enseñanzas conducentes a la obtención de tí-
tulos universitarios de ciclo corto y ciclo largo, cuyos planes no hayan
sido homologados por el Consejo de Coordinación Universitaria
con arreglo a las correspondientes directrices generales propias, el
importe del curso completo y de las asignaturas sueltas se calculará,
dentro del grado de experimentalidad en que se encuentren las ense-
ñanzas, según se trate de primera, segunda o tercera y sucesivas ma-
trículas, de acuerdo con los precios del Anexo II.

3.2. En el supuesto de matrícula por materias, asignaturas o dis-
ciplinas se diferenciarán únicamente tres modalidades de ella:
Anual, cuatrimestral y trimestral, según la clasificación establecida
por cada Universidad en función del número de horas lectivas que
figuren en los respectivos planes de estudios. A estos efectos, una
materia, asignatura o disciplina anual equivaldrá a dos asignaturas
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cuatrimestrales o tres trimestrales. El importe del precio a aplicar
para las cuatrimestrales será la mitad del establecido para las anua-
les y para las trimestrales la tercera parte.

Cuarto

Incompatibilidades

4.1. En todo caso, el derecho a examen y evaluación correspon-
diente de las materias, asignaturas, disciplinas o, en su caso, crédi-
tos matriculados, quedará limitado por las incompatibilidades aca-
démicas derivadas de los planes de estudios.

4.2. El ejercicio del derecho de matrícula establecido en el pá-
rrafo anterior no obligará a la modificación del régimen de horarios
generales determinados en cada centro.

Quinto

Iniciación de estudios

5.1. Se faculta a las Universidades para establecer la opción de
matrícula en que deban matricularse los alumnos que inician estudios
universitarios, por todas las asignaturas del primer curso o por asig-
naturas sueltas, sin que, en ningún caso, el importe de la matrícula
resultante pueda ser inferior al 75 por 100 de los créditos correspon-
dientes al primer curso del plan de estudios.

5.2. Los estudiantes con una discapacidad igual o superior al 33
por 100 que inicien estudios, podrán matricularse por todas las asig-
naturas del primer curso o por asignaturas sueltas sin tener en cuenta
el límite mencionado anteriormente.

Sexto

Precios de matrículas y asignaturas

6.1. El precio de las asignaturas de planes de estudios no estruc-
turados en créditos se calculará dividiendo el importe del curso com-
pleto, en primera, segunda, tercera o sucesivas matrículas, por el nú-
mero de asignaturas que correspondan, excepto en el caso de cursos
con menos de cuatro asignaturas en los que el precio será equivalente
a dividir el precio del curso completo por cuatro.

6.2. Los estudiantes podrán matricularse por cursos completos
o por asignaturas sueltas, con independencia del curso al que corres-
pondan, excepto para el caso de iniciación de estudios, que se regula
en el artículo quinto.

6.3. En el caso de que el alumno opte por matricularse de materias,
asignaturas o disciplinas sueltas, el precio a abonar será el que corres-
ponda a cada una de ellas, según se trate de primera, segunda o tercera
y sucesivas matrículas, aunque las materias, asignaturas o disciplinas
matriculadas sean todas las que componen un curso completo.

6.4. En el caso de segundas y sucesivas matrículas, el precio a
abonar por una asignatura o materia será el resultante de multiplicar
el número de créditos asignados a cada una de ellas por el valor del
crédito.

6.5. El importe total del precio a abonar no podrá ser inferior
a 259,49 euros. Esta cuantía no será de aplicación si el alumno se
matrícula de la totalidad de asignaturas o créditos pendientes para
finalizar estudios y el precio total no supera dicha cantidad.

6.6. Quienes hayan superado todas las asignaturas de su Plan de
Estudios y estén desarrollando el trabajo o proyecto fin de carrera
(que según el Plan no se considere asignatura a cursar), podrán ser
considerados como alumnos durante el curso 2007-2008 a los solos
efectos del derecho de uso y disfrute de los medios del centro, si lo
hacen constar expresamente en uno de los períodos de matriculación
o de ampliación de matrícula y abonan el 25 por 100 del importe
mínimo establecido en el párrafo anterior, así como los precios de
Secretaría y seguro escolar, en su caso, sin perjuicio de la aplicación
del precio previsto en el Anexo V, con carácter previo a la presenta-
ción y defensa del trabajo o proyecto.

Séptimo

Especialidades sanitarias

En los estudios de especialidades sanitarias se tendrán en cuenta
los precios señalados en el Anexo V, apartados 1 y 2.

Octavo

Formas de matriculación y de pago

8.1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo señalado en los
apartados siguientes, los alumnos tendrán derecho a elegir la forma
de efectuar el pago de los precios establecidos para los diversos es-
tudios universitarios, bien haciéndolo efectivo en un solo pago a
principios de curso, o bien de forma fraccionada en tres plazos, que
serán ingresados en las fechas y en la cuantía siguientes: El primero,
del 50 por 100 del importe de los derechos de matrícula, en el mo-
mento de solicitarla; el segundo, del 25 por 100, entre los días 1 y 15
del mes de diciembre, y el tercero, del 25 por 100 restante, entre los
días 14 de enero y 1 de febrero.

8.2. No será de aplicación el fraccionamiento de pago previsto
en el punto anterior cuando el importe de los precios a satisfacer sea
inferior a 167,41 euros.

8.3. Las Universidades, con los criterios establecidos en el pre-
sente Decreto, podrán establecer procedimientos de matrícula y fór-
mulas de pago acordes con la estructura temporal prevista en los co-
rrespondientes planes de estudio.

8.4. Los precios señalados en el Anexo V se abonarán siempre
en plazo único.

Noveno

Falta de pago

9.1. La falta de pago del importe total o parcial del precio, según
la opción elegida por el alumno, supondrá la denegación o anulación
de la matrícula en los términos y efectos que la universidad establezca.

9.2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en los
casos de anulación de matrícula por la falta de pago del importe total
o parcial del precio, las universidades podrán exigir el pago de las
cantidades pendientes por matrículas de cursos académicos anteriores
como condición previa de matrícula.

9.3. Las Universidades podrán denegar la expedición de títulos
y certificados cuando los alumnos tuvieren pagos pendientes de sa-
tisfacer, pudiendo establecer sobre esas cantidades un recargo equi-
valente a los intereses devengados por el período de adeudo al precio
oficial del dinero.

PRECIOS ESPECIALES

Décimo

Materias sin docencia

En las materias que asignen créditos que se consigan mediante la
superación de una prueba, o de asignaturas de planes en extinción de
las que no se impartan las correspondientes enseñanzas, se abonará
por cada crédito o asignatura el 25 por 100 de los precios ordinarios.
Si la Universidad, con recursos propios, ofrece al estudiante un sis-
tema de docencia alternativo, se abonará el importe íntegro.

Undécimo

Matrículas de honor

La obtención de una o varias matrículas de honor en un curso dará
derecho al alumno, en el curso siguiente, a una bonificación. Esta
equivaldrá al precio de un número de créditos igual al de los que tenga
la asignatura o asignaturas en las que haya obtenido matrícula de
honor. En el caso de enseñanzas no estructuradas en créditos, la bo-
nificación será por un importe equivalente al precio correspondiente
al mismo número de asignaturas en que haya obtenido dicha califi-
cación.

Las citadas bonificaciones se llevarán a cabo una vez calculado el
importe de los derechos de matrícula.

Duodécimo

Centros adscritos

Los alumnos de los centros o institutos universitarios adscritos
abonarán a la Universidad, en concepto de expediente académico y
de prueba de evaluación, el 25 por 100 de los precios establecidos
en los Anexos I, II, III y IV de la presente disposición, sin perjuicio
de lo acordado en los correspondientes convenios de adscripción.
Los demás precios se abonarán en la cuantía íntegra prevista.
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Decimotercero

Convalidación de estudios y reconocimiento de créditos de libre
elección por actividades extra académicas

Los alumnos que obtengan convalidación de asignaturas o créditos
por estudios realizados en cualquier centro universitario abonarán a
la Universidad el 25 por 100 de los precios establecidos en los
Anexos I, II III y IV de la presente disposición. Igualmente se abo-
nará el 25 por 100 del precio de la matrícula correspondiente a cré-
ditos de libre elección cuando la Universidad, a solicitud del alumno,
proceda al reconocimiento como crédito de esta naturaleza, de las
actividades extra académicas realizadas por aquel.

Decimocuarto

Becas y ayudas

14.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del
Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula el sis-
tema de becas y otras ayudas al estudio de carácter personalizado,
no vendrán obligados a pagar el precio por servicios académicos los
alumnos que reciban beca con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

14.2. Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la
exención de precios, por haber solicitado la concesión de una beca a
las que se refiere el apartado anterior y, posteriormente, no obtuvie-
sen la condición de becario o les fuera revocada la beca concedida,
vendrán obligados al abono del precio correspondiente a la matrícula
que efectuaron, y su impago conllevará la anulación de dicha ma-
trícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas, en los términos
previstos por la legislación vigente.

14.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la
Ley 32/1999, de 8 de octubre, están exentos de todo tipo de tasas
académicas en los centros oficiales de estudios de todos los niveles
de enseñanza las víctimas de actos terroristas, así como sus cónyuges
e hijos. En consecuencia, deberán abonar únicamente los precios
previstos en el Anexo 5, apartado 5.1 y 5.2.

A estos efectos, los alumnos que se acojan a esta disposición legal
habrán de acreditar ante la Universidad correspondiente la resolu-
ción administrativa por la que se les hubiera reconocido la condición
de víctimas de terrorismo.

14.4. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional
vigésimo cuarta de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, los estudiantes con discapa-
cidad, considerándose por tales aquellos comprendidos en el artícu-
lo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, tendrán derecho a la exención total de precios pú-
blicos en los estudios conducentes a la obtención de un título univer-
sitario.

A estos efectos, los alumnos que se acojan a esta disposición legal
habrán de acreditar ante la Universidad correspondiente la resolu-
ción administrativa por la que se les hubiera reconocido la condición
de discapacitado.

Decimoquinto

Familias numerosas

Los alumnos miembros de familia numerosa se beneficiarán de
las exenciones y reducciones previstas en la normativa vigente.

Decimosexto

Compensaciones

Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos
por los alumnos beneficiarios en aplicación de lo previsto en las dis-
posiciones decimocuarta y decimoquinta anteriores, serán compen-
sados a las Universidades por los organismos que conceden dichas
ayudas, exenciones o reducciones.

Decimoséptimo

Doctorado

Los estudiantes de doctorado que hayan completado los créditos
del programa, tengan admitido el proyecto de tesis y todavía no la
hayan defendido, habrán de formalizar una matrícula, cada curso
académico, por el importe que se establece en el Anexo V con el fin de

mantener la vinculación académica con la Universidad y el derecho
de uso de los servicios académicos. La Universidad, en caso de im-
pago, arbitrará las medidas oportunas para suspender esta vinculación.

Decimoctavo

Cumplimiento

Se autoriza a la Consejera de Educación para realizar todas las
medidas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

Decimonoveno

Efectos

El presente Decreto surtirá efectos una vez publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. La aplicación de los
precios que establece el presente Decreto será efectiva desde esa fe-
cha, independientemente del curso académico, y permanecerá vi-
gente hasta la publicación del siguiente Decreto.

Madrid, a 12 de julio de 2007.

La Consejera de Educación, La Presidenta,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE PS (Decreto 8/2007)

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

ENSEÑANZAS CON PLANES DE ESTUDIO
ESTRUCTURADOS EN CRÉDITOS

1.1. Estudios con grado de experimentalidad 1:
Licenciaturas en Medicina, Odontología y Veterinaria; Diploma-

turas en Enfermería, Fisioterapia, Nutrición Humana y Dietética y
Podología.

1.2. Estudios con grado de experimentalidad 2:
Licenciaturas en Biología, Bioquímica, Ciencia y Tecnología de

los Alimentos, Ciencias Ambientales, Ciencias de la Actividad Física
y del Deporte, Farmacia, Geología y Química.

1.3. Estudios con grado de experimentalidad 3:
Arquitecto, Ingeniero Aeronáutico, Ingeniero Agrónomo, Inge-

niero en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Ingeniero en Electrónica, Ingeniero en Geodesia
y Cartografía, Ingeniero Geólogo, Ingeniero Industrial, Ingeniero en
Informática, Ingeniero de Materiales, Ingeniero de Minas, Ingeniero
de Montes, Ingeniero Naval y Oceánico, Ingeniero en Organización
Industrial, Ingeniero Químico e Ingeniero de Telecomunicación;
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico Aeronáutico en todas sus es-
pecialidades, Ingeniero Técnico Agrícola en todas sus especialidades,
Ingeniero Técnico Forestal en todas sus especialidades, Ingeniero
Técnico Industrial en todas sus especialidades, Ingeniero Técnico en
Informática de Gestión, Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas,
Ingeniero Técnico de Minas en todas sus especialidades, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas en todas sus especialidades, Ingeniero Téc-
nico de Telecomunicación en todas sus especialidades e Ingeniero
Técnico en Topografía.

1.4. Estudios con grado de experimentalidad 4:
Licenciaturas en Bellas Artes, Física e Historia y Ciencias de la

Música.
1.5. Estudios con grado de experimentalidad 5:
Licenciaturas en Ciencias y Técnicas Estadísticas, Documenta-

ción, Matemáticas, Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía, y Tra-
ducción e Interpretación; Diplomaturas en Biblioteconomía y Docu-
mentación, Educación Social, Estadística, Logopedia, Maestro en
todas sus especialidades, Óptica y Optometría y Terapia Ocupacional.

1.6. Estudios con grado de experimentalidad 5 bis:
Licenciaturas en Comunicación Audiovisual, Geografía, Publicidad

y Relaciones Públicas y Periodismo.
1.7. Estudios con grado de experimentalidad 6:
Licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas, An-

tropología Social y Cultural, Ciencias Actuariales y Financieras,
Ciencias Políticas y de la Administración, Ciencias del Trabajo,
Derecho, Derecho Hispano-Francés, Economía, Estudios de Asia
Oriental, Filología Alemana, Filología Árabe, Filología Clásica,
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Filología Eslava, Filología Francesa, Filología Hebrea, Filología
Hispánica, Filología Inglesa, Filología Italiana, Filología Románica,
Filosofía, Historia, Historia del Arte, Humanidades, Investigación y
Técnicas de Mercado, Lingüística, Sociología, Teoría de la Litera-
tura y Literatura Comparada; Diplomaturas en Ciencias Empresariales,
Gestión y Administración Pública, Relaciones Laborales, Trabajo
Social y Turismo.

Precio por crédito en euros

Grado de 

Experimentalidad
1ª matrícula 2ª matrícula 

3ª y sucesivas 

matrículas

1 15,48 18,57 26,31 

2 15,01 18,01 25,52 

3 14,55 17,45 24,73 

4 12,87 15,45 21,89 

5 11,57 13,89 19,67 

5 bis 10,81 12,98 18,38 

6 9,91 11,90 16,85 

ANEXO II

ENSEÑANZAS CON PLANES DE ESTUDIO NO
ESTRUCTURADOS EN CRÉDITOS

2.1. Estudios con grado de experimentalidad 3:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero de Montes,

Ingeniero Técnico Forestal e Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
2.2. Estudios con grado de experimentalidad 6:
Licenciado en Derecho.

Precio por curso completo en euros

Grados de 

Experimentalidad
1ª matrícula 2ª matrícula 

3ª y sucesivas 

matrículas

3 872,77 1.047,32 1.483,71 

6 593,39 712,07 1.008,77 

ANEXO III

NUEVOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE POSGRADO

Precio por crédito en euros

Grado de Experimentalidad Precio 

1 (corresponde a los grados 1, 2 y 3 de enseñanzas del Anexo I) 28,95 

2 (corresponde al grado 4 de enseñanzas del Anexo I) 26,88 

3 (corresponde a los grados 5 y 5 bis de enseñanzas del Anexo I) 24,82 

4 (corresponde al grado 6 de las enseñanzas del Anexo I) 22,75 

Precio singularizado del posgrado. Máximo 30 por 100
del coste real

Universidad de Alcalá

Denominación del Máster 

Precio Anual 

Singularizado

Coste Real 

por alumno 

MÁSTER OFICIAL EN DIANAS TERAPEÚTICAS 

DE SEÑALIZACIÓN CELULAR: INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO

2.160 € 7.200 € 

MÁSTER OFICIAL. FISIOTERAPIA MANUAL DEL 

APARATO LOCOMOTOR 
2.100 € 7.000 € 

MÁSTER OFICIAL EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

DE TURISMO 
1.716 € 5.720 € 

MÁSTER OFICIAL EN MANAGEMENT Y GESTIÓN 

DE CAMBIO 
1.716 € 5.720 € 

MÁSTER OFICIAL EN PRODUCTOS Y 

MERCADOS FINANCIEROS 
3.276 € 10.920 € 

MÁSTER OFICIAL EN LENGUA, CULTURA Y 

GLOBALIZACIÓN
2.600 € 8.667 € 

ANEXO IV

ENSEÑANZAS DE TERCER CICLO

Precio por crédito en euros

Grado de Experimentalidad Precio 

1 (corresponde a los grados 1, 2 y 3 de enseñanzas del Anexo I) 50,58 

2 (corresponde al grado 4 de enseñanzas del Anexo I) 41,41 

3 (corresponde a los grados 5 y 5 bis de enseñanzas del Anexo I) 36,05 

4 (corresponde al grado 6 de las enseñanzas del Anexo I) 29,08 

ANEXO V

OTROS PRECIOS

1. Para los estudios de especialidades médicas que no requieran
formación hospitalaria, del apartado tercero del Anexo al Real
Decreto 127/1984, de 11 de enero, en Unidades docentes acreditadas:

Por cada crédito: 35,72 euros.
2. Para los estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis

Clínicos, en Escuelas Profesionales reconocidas según el Real
Decreto 2708/1982, de 25 de octubre:

Por cada crédito: 34,75 euros.
3. Para los estudios conducentes a la obtención de titulaciones

no oficiales de posgrado, impartidas conjuntamente por dos o más
Universidades Públicas en áreas de relevancia estratégica y recono-
cidas como tales por el Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid:

Por cada crédito: 57,58 euros.
4. Evaluación y pruebas.
4.1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad: 74,45

euros.
4.2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales para las en-

señanzas de las Licenciaturas de Bellas Artes, en Traduc-
ción e Interpretación, en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte, en Educación Física, en Historia y Ciencias
de la Música, y en Estudios de Asia Oriental, así como
cualesquiera otras pruebas de evaluación que deban reali-
zarse en cumplimiento de requisitos que se encuentren le-
galmente establecidos: 74,45 euros.

4.3. Prueba de evaluación final para la obtención del título de
Técnico en Empresas y Actividades Turísticas (TEAT):
— Prueba completa: 253,36 euros.
— Módulo o idioma: 83,31 euros.

4.4. Curso de cualificación pedagógica regulado por Real
Decreto 1692/1995, de 20 de octubre: 431,21 euros.

4.5. Certificado de aptitud pedagógica regulado por Real De-
creto 321/2000, de 3 de marzo (incluye todos los cursos):
190 euros.

4.6. Proyectos de fin de carrera: 121,82 euros.
4.7. Pruebas de conjunto para la homologación de títulos ex-

tranjeros de educación superior: 123,70 euros.
4.8. Cursos de iniciación y orientación para mayores de veinti-

cinco años: 98,85 euros.
4.9. Examen para tesis doctoral: 121,82 euros.
4.10. Obtención, por convalidación, de títulos de diplomados en

enseñanzas de primer ciclo universitario:
a) Por evaluación académica y profesional conducente a

dicha convalidación: 123,70 euros.
b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación:

206,00 euros.
4.10. Tutela académica por la elaboración de la tesis doctoral:

92,21 euros.
4.11. Examen de suficiencia investigadora: 91,75 euros.
5. Títulos y Secretaría.
5.1. Expedición de títulos académicos:
5.1.1. Doctor: 195,61 euros.
5.1.2. Máster: 150,00 euros.
5.1.3. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 131,33 euros.
5.1.4. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico:

64,14 euros.
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5.1.5. Expedición e impresión de duplicados de títulos univer-
sitarios oficiales o de postgrado: 30,12 euros.

5.1.6. Certificados acreditativos de la realización de estudios
universitarios de tercer ciclo:
— Certificado del período de docencia: 33,54 euros.
— Certificado-diploma de estudios avanzados: 100,59

euros.
5.1.7. Expedición del Suplemento Europeo al Título: 65,08

euros.
5.2. Secretaría:
5.2.1. Apertura de expediente académico por comienzo de estu-

dios en un Centro, certificaciones académicas y traslado
de expediente académico: 23,44 euros.

5.2.2. Gastos de Secretaría: 5,19 euros.
5.2.3. Compulsa de documentos: 8,88 euros.
5.2.4. Expedición de duplicados de tarjeta de identidad: 5,19

euros.
(03/18.225/07)

Consejería de Educación

2628 ORDEN 3530/2007, de 4 de julio, de la Consejera de Edu-
cación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid
la implantación, la organización académica y el proce-
dimiento de autorización de asignaturas optativas de las
enseñanzas profesionales de música.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, prevé la implantación progresiva de las enseñanzas pro-
fesionales de música a partir del año académico 2007-2008.

Una vez fijados por el Gobierno de la Nación los aspectos básicos
del currículo de las enseñanzas profesionales de música, la Comuni-
dad de Madrid ha establecido el currículo de las mencionadas ense-
ñanzas mediante la aprobación del Decreto 30/2007, de 14 de junio.
Este, en su disposición final primera, faculta a la Consejería de Edu-
cación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desa-
rrollo y aplicación del mismo.

Procede, pues, que se regulen tanto la implantación como la orga-
nización de las enseñanzas profesionales de música establecidas en
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Comu-
nidad de Madrid.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el De-
creto 117/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Primero

Objeto de la norma y ámbito de aplicación

La presente Orden regula la implantación, la organización acadé-
mica y el procedimiento de autorización de asignaturas optativas de
las Enseñanzas profesionales de música, cuyo currículo ha sido es-
tablecido para la Comunidad de Madrid mediante Decreto 30/2007,
de 14 de junio, por el que se establece el currículo de las enseñanzas
profesionales de música para la Comunidad de Madrid.

La práctica docente tanto en los conservatorios profesionales de
música como en los centros docentes privados debidamente autori-
zados de la Comunidad de Madrid se regirá por lo dispuesto en el
Decreto anteriormente citado y por lo establecido en la presente Orden.

I. IMPLANTACIÓN Y ORGANIZACIÓN
DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

Segundo

Condiciones de acceso

1. Podrán acceder al primer curso de las Enseñanzas profesio-
nales de música los alumnos que hayan superado la correspondien-

te prueba de acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del De-
creto 30/2007, de 14 de junio.

2. Del mismo modo podrán acceder directamente a un curso
distinto del primero en una especialidad determinada de estas ense-
ñanzas aquellos alumnos que superen la prueba establecida en el ar-
tículo 8.2 del Decreto anteriormente mencionado.

3. La Dirección General de Ordenación Académica regulará las
pruebas por las que se accede a estas enseñanzas.

Tercero

Matriculación

1. La matrícula se formalizará, con carácter general, en alguna
de las especialidades de las enseñanzas profesionales de música que
se impartan en el centro.

2. Los secretarios de los conservatorios de música garantizarán
respecto a la matrícula de los alumnos, tanto del propio centro como
de los centros privados adscritos, que esta se formula en documen-
tos acreditativos de la posesión de los requisitos previos y para estu-
dios que respetan la normativa académica relativa a la promoción y
prelación en relación con el currículo de la especialidad elegida.

3. La Dirección General de Centros Docentes establecerá el
proceso de admisión y matriculación de los alumnos en estas ense-
ñanzas.

Cuarto

Permanencia

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 30/2007,
de 14 de junio, la permanencia de los alumnos en las enseñanzas
profesionales de música será de ocho años como máximo, no pu-
diendo permanecer más de dos en el mismo curso, excepto en el sexto
curso, en el que podrá permanecer hasta tres, dentro del límite de
permanencia establecido para el grado.

2. La Dirección General de Ordenación Académica podrá con-
ceder la ampliación de un año más de permanencia en supuestos de
enfermedad u otros que merezcan igual consideración que perturben
sustancialmente el desarrollo de sus estudios.

La solicitud de permanencia de un año adicional será realizada
por el interesado (o sus representantes legales) conforme al si-
guiente procedimiento:

a) El alumno realizará la petición dirigida al director del centro
cumplimentando el modelo de solicitud confeccionado al
efecto y que figura en el Anexo II de la presente Orden, en el
que el interesado expondrá las razones por las que realiza la
solicitud aportando los documentos y justificantes oportunos,
antes de finalizar el mes de septiembre.

b) La Secretaría del centro dará registro de entrada a la petición.
c) El tutor del alumno elaborará un informe sobre el rendimien-

to académico del alumno y de las circunstancias por las que
ha agotado los años de permanencia. El mencionado informe
llevará el visto bueno del director del centro.

d) El Director del centro remitirá el expediente a la Dirección de
Área Territorial que corresponda en el plazo de tres días
hábiles desde la recepción de la solicitud incluyendo la si-
guiente documentación:

— Solicitud del alumno y documentos justificativos aporta-
dos por el interesado.

— Informe del tutor.
— Certificación académica del alumno.

e) La Dirección de Área Territorial que corresponda recabará
del Servicio de Inspección el informe correspondiente.

f) En el plazo no superior a veinte días desde la fecha de recep-
ción de la solicitud en el Registro Auxiliar del Área Territo-
rial, el Director del Área Territorial remitirá la documenta-
ción con el informe del Servicio de Inspección a la Dirección
General de Ordenación Académica, para su resolución defi-
nitiva en un plazo no superior a diez días hábiles.
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Quinto

Horario

1. En el Anexo I de la presente Orden se establece la distribu-
ción de asignaturas por cursos, para cada una de las siguientes espe-
cialidades:

— Acordeón.
— Arpa.
— Bajo eléctrico.
— Cante flamenco.
— Canto.
— Clarinete.
— Clave.
— Contrabajo.
— Dulzaina.
— Fagot.
— Flauta travesera.
— Flauta de pico.
— Guitarra.
— Guitarra eléctrica.
— Guitarra flamenca.
— Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco.
— Instrumentos de púa.
— Oboe.
— Órgano.
— Percusión.
— Piano.
— Saxofón.
— Trombón.
— Trompa.
— Trompeta.
— Tuba
— Viola.
— Viola da gamba.
— Violín.
— Violoncello.
2. La Dirección General de Centros Docentes determinará qué

especialidades se impartirán en los conservatorios profesionales de
música, atendiendo a la petición de los propios centros, a la plantilla
de profesores, a la disponibilidad de espacios y a la organización ge-
neral de estas enseñanzas en la Comunidad de Madrid conforme a lo
establecido en el artículo 7.2 del Decreto 30/2007, de 14 de junio.

Sexto

Currículo de las enseñanzas profesionales de música

1. El currículo de las asignaturas comunes y propias de cada espe-
cialidad de las Enseñanzas profesionales de música, vigente en la
Comunidad de Madrid se establece en el Anexo I del Decreto 30/2007,
de 14 de junio.

2. Además de las asignaturas comunes y obligatorias a todas las
especialidades, las asignaturas propias de cada especialidad y las
asignaturas propias de cada perfil formativo, mencionadas en el ar-
tículo 6 del Decreto 30/2007, de 14 de junio, los centros docentes
desarrollarán y completarán el currículo de las distintas especialida-
des que integran estas enseñanzas incluyendo en su proyecto educa-
tivo un listado de asignaturas optativas que podrán ser ofertadas
conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1.d) del citado Decreto.

3. Los centros dispondrán, en algunas de las especialidades y
perfiles formativos que integran las Enseñanzas profesionales de
música, de un tiempo lectivo de libre disposición para completar la
formación de los alumnos con una segunda asignatura optativa o
para afianzamiento de las ya existentes. Su justificación la estable-
cerán los centros en su proyecto educativo debiendo ser previamen-
te autorizada por la Dirección General de Ordenación Académica.

4. En el Anexo I de la presente Orden se establece una distribu-
ción horaria por cursos de todas las asignaturas que integran el Plan
de Estudios de estas enseñanzas. No obstante, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6.1.b) del Decreto 30/2007, de 14 de junio, los
centros podrán determinar en su proyecto educativo los cursos en los
que incluyan las asignaturas de carácter grupal-instrumental, tenien-
do en cuenta que las asignaturas de Música de Cámara y de Coro se
cursarán, cada una de ellas en un mínimo de dos cursos académicos
y el tiempo lectivo será como mínimo de trescientas o trescientas

cuarenta horas según especialidades. La propuesta de impartición de
estas asignaturas se enviará a la Dirección General de Ordenación
Académica para su autorización, si procede, no pudiendo ser incluida
en el proyecto educativo ni impartirse hasta su autorización por esa
Dirección General.

5. Las asignaturas optativas que oferten los centros, deberán ser
autorizadas por la Dirección General de Ordenación Académica
conforme al procedimiento establecido en la presente Orden.

Séptimo

Cambio de especialidad, simultaneidad de especialidades,
matrícula en más de un curso y anulación de matrícula

1. Será posible el cambio de especialidad, de acuerdo con lo
siguiente:

a) La nueva especialidad deberá impartirse, con carácter general,
en el mismo centro en el que el alumno está cursando la es-
pecialidad que desea abandonar.

b) El alumno deberá superar la prueba de acceso al curso de la
nueva especialidad a la que desea acceder.

2. Los alumnos de estas enseñanzas que deseen simultanear dos
especialidades se atendrán a lo establecido en el artículo 10.2 del
Decreto 30/2007, de 14 de junio, realizando para ello una solicitud
dirigida al director del centro, según el modelo establecido en el
Anexo III de la presente Orden.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 10.3 del Decre-
to 30/2007, de 14 de junio, los alumnos podrán solicitar la amplia-
ción de matrícula en más de un curso, realizando para ello una soli-
citud dirigida al director del centro, según el modelo establecido en
el Anexo IV de la presente Orden.

4. Según recoge el artículo 10.1 del Decreto 30/2007, de 14 de ju-
nio, los alumnos podrán solicitar al director del centro la anulación
de matrícula en los supuestos indicados, permitiéndose dicha anula-
ción en un solo curso a lo largo de estas enseñanzas. Dicha solicitud
se realizará según modelo establecido en el Anexo V de la presente
Orden.

Octavo

Promoción y prelación

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to 30/2007, de 14 de junio, los alumnos promocionarán de curso
cuando hayan superado las asignaturas cursadas o tengan evalua-
ción negativa como máximo en dos asignaturas. En el supuesto de
asignaturas pendientes de superación referidas a la práctica instru-
mental o vocal, la recuperación de la asignatura deberá realizarse en
la clase del curso siguiente si forma parte del mismo. En el resto de
los casos los alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas
no superadas en el curso anterior.

2. Los alumnos que no promocionen de curso por haber tenido
evaluación negativa en más de dos asignaturas deberán cursar de
nuevo todas las asignaturas del curso no superado.

3. Los alumnos que al término del sexto curso de las enseñan-
zas profesionales de música tuvieran calificación negativa en una o
dos asignaturas deberán cursar solamente dichas asignaturas. Con
carácter general, los alumnos que tuvieran evaluación negativa en
tres o más asignaturas deberán repetir el curso en su totalidad; no
obstante, quienes al término del sexto curso solo tuvieran califica-
ción negativa en tres asignaturas, no todas del citado curso, deberán
cursar solamente dichas asignaturas.

4. La evaluación final de los alumnos en aquellas asignaturas
del curso siguiente que se imparten con idéntica denominación en
ambos cursos estará condicionada a la superación de la asignatura
cursada en el curso anterior.

Noveno

Titulación

1. Tal y como dispone el artículo 18 del Decreto 30/2007, de 14
de junio, obtendrán el título profesional de música, en el que cons-
tará la especialidad cursada por el alumno. Para obtener el título pro-



LUNES 16 DE JULIO DE 2007B.O.C.M. Núm. 167 Pág. 9

fesional de música será necesaria la evaluación positiva o superada
en todas las asignaturas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2, del citado
Decreto, los alumnos que finalicen las Enseñanzas profesionales de
música obtendrán el título de bachiller si superan las materias comu-
nes del bachillerato aunque no hayan realizado el bachillerato de la
modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

Décimo

Matrícula de honor y premio extraordinario

1. A los alumnos de las enseñanzas profesionales de música que
alcancen en una determinada asignatura la calificación de 10 y pre-
via la realización de la prueba que el centro determine, podrá conce-
dérseles una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido
sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico uni-
do a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destaca-
ble. Las Matrículas de Honor serán concedidas por el departamento
didáctico responsable de la asignatura, a propuesta documentada del
profesor que impartió la misma, o profesores si hay más de un gru-
po. El número de Matrículas de Honor no podrá superar en ningún
caso el 10 por 100 de los alumnos matriculados en el curso y asig-
natura. La concesión de la Matrícula de Honor se consignará en los
documentos de evaluación de estas enseñanzas con la expresión
“Matrícula de Honor” junto a la calificación numérica obtenida
como resultado de la evaluación continua, lo que no supondrá alte-
ración de dicha calificación.

2. Los alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en el
sexto curso en la asignatura de instrumento podrán optar al “Premio
fin de Grado” de la especialidad. Para ello, el director del centro
nombrará un tribunal de profesores de la especialidad o de especia-
lidad afín y del que no podrá formar parte el profesor del alumno as-
pirante. El “Premio fin de Grado” no podrá ser compartido. Los
alumnos que, habiendo optado al “Premio fin de Grado” y no lo
hayan obtenido, podrán ser premiados con una “Mención de Honor”
hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera
oportuno. La obtención del “Premio fin de Grado”, así como de la
“Mención de Honor” se consignará en los documentos de evalua-
ción del alumno mediante una diligencia específica.

3. Los alumnos que hayan obtenido el “Premio fin de Grado” en
una determinada especialidad en su centro podrán concurrir a las
pruebas que en su momento organice la Consejería de Educación
para la obtención del “Premio Extraordinario de la Comunidad de
Madrid”.

II. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN
DE ASIGNATURAS OPTATIVAS.

Undécimo

Finalidad de las asignaturas optativas

La oferta de asignaturas optativas dentro de las enseñanzas profe-
sionales de música de los conservatorios profesionales de música y
de los centros docentes privados autorizados de la Comunidad de
Madrid, tratará de responder a los diferentes intereses, motivaciones
y necesidades del alumnado, con el fin de ampliar su orientación
para la transición a la vida profesional y de contribuir tanto al desa-
rrollo de las capacidades a las que se refieren los objetivos generales
y específicos de las enseñanzas profesionales de música como a la
preparación para el posible acceso a las diferentes especialidades de
los estudios superiores, por lo que, los profesores tutores orientarán
a sus alumnos sobre el contenido de estas asignaturas, en relación
con la continuidad de los estudios superiores de su especialidad.

Duodécimo

Autorización por la Dirección General de Ordenación Académica

1. Las asignaturas optativas que se impartan en cada centro de-
berán ser autorizadas por la Dirección General de Ordenación Aca-
démica. A tal efecto la dirección del centro encomendará a los De-
partamentos la propuesta de asignaturas optativas, entre las cuales la
Comisión de Coordinación Pedagógica seleccionará la oferta de las
mismas.

2. Los alumnos, excepto los que realicen la especialidad de
Canto, cursarán una asignatura optativa que se impartirá en el curso
que determine el centro en su proyecto educativo. No obstante, podrá
existir la posibilidad de cursar dos o tres asignaturas optativas,
según establece el artículo 6.1.e) del Decreto que regula estas ense-
ñanzas.

Decimotercero

Tramitación por los centros

Los centros remitirán a la Dirección de Área Territorial, Servicio
de Inspección de Educación, la petición de autorización de nuevas
asignaturas optativas con anterioridad a la finalización del mes de
febrero de cada curso académico.

A la propuesta se acompañará la siguiente documentación:

a) Currículo de cada asignatura incluyendo objetivos, contenidos,
metodología didáctica y criterios de evaluación, así como la
relación numérica profesor-alumno.

b) Departamento didáctico que se responsabiliza de cada materia
optativa y profesorado que la impartirá, su cualificación y
disponibilidad horaria.

c) Criterios adoptados por la Comisión de Coordinación peda-
gógica para su selección.

d) Recursos didácticos de que dispone el centro docente para
garantizar la adecuada impartición de las asignaturas selec-
cionadas.

Decimocuarto

Informe de la Inspección de Educación

1. Las asignaturas optativas solicitadas serán informadas por la
Inspección de Educación. El informe analizará cada una de ellas e
incluirá además de los aspectos que se señalan en el precepto anterior
de la presente Orden, los siguientes:

a) Adecuación de la asignatura propuesta a los fines generales
de las Enseñanzas profesionales de música, valor formativo y
contenido académico.

b) Adecuación a las exigencias académicas, formativas y didác-
ticas propias de estas enseñanzas.

c) Adecuación del propio currículo de la asignatura optativa,
comprobando que sus contenidos son distintos a los de otras
asignaturas, ya sean las que integran las enseñanzas profesio-
nales de música u otras asignaturas optativas.

d) Cualificación del profesorado que se propone impartirla y ga-
rantía de continuidad de la oferta de la asignatura por el centro.

e) Idoneidad del material didáctico disponible.
f) Disponibilidad horaria del profesorado.

2. Una vez realizada la supervisión, la Inspección de Educación
comunicará de forma expresa a los directores de los centros las mo-
dificaciones que es necesario realizar en la propuesta de optativas
para su adecuación a los criterios y condiciones recogidas en la pre-
sente Orden.

Decimoquinto

Tramitación por la Dirección del Área Territorial

La Dirección de Área Territorial que corresponda cursará todas
las solicitudes a la Dirección General de Ordenación Académica
acompañadas del respectivo informe antes del 30 de abril.

Decimosexto

Supervisión de la impartición

Las asignaturas optativas, una vez autorizadas por la Dirección
General de Ordenación Académica, solo podrán impartirse cuando
el Servicio de Inspección de Educación compruebe que el centro
reúne los requisitos previstos en el apartado decimotercero de la pre-
sente Orden y los que, en cada caso, establezcan los órganos com-
petentes de la Consejería de Educación.
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Decimoséptimo

Inclusión en el Proyecto educativo del centro

Estas asignaturas serán incluidas en el proyecto educativo del
centro y ya no serán necesarias ulteriores autorizaciones para poderlas
ofrecer en los sucesivos cursos académicos.

Decimoctavo

Evaluación de las asignaturas optativas

La evaluación de las asignaturas optativas se realizará de forma
similar a la del resto de las asignaturas del currículo, conforme a lo
establecido en el artículo 11 del Decreto 30/2007, de 14 de junio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Alumnos con necesidad específica de apoyo educativo

1. La Dirección General de Ordenación Académica adoptará las
medidas oportunas para flexibilizar la duración de las enseñanzas
profesionales de música en los supuestos de alumnos con altas capa-
cidades intelectuales y artísticas. Para ello solicitará los informes
que se consideren necesarios.

2. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para adaptar el
currículo a las necesidades de los alumnos con necesidades de apo-
yo educativo. No obstante, dichas adaptaciones deberán respetar en
lo esencial los objetivos fijados en el currículo conforme establece
la disposición adicional segunda del Decreto 30/2007, de 14 de junio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Calendario de implantación

1. Conforme al artículo 21 del Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la LOE, en el
curso 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las
enseñanzas profesionales de música y quedarán extinguidos los dos
primeros ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese
momento.

2. En el año académico 2008-2009 se implantarán los cursos
quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de música y quedará
extinguido el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio vigentes
hasta ese momento.

3. Durante el curso académico 2007-2008 será de aplicación,
para los alumnos que cursen enseñanzas del tercer ciclo de grado
medio de música, lo establecido en la Orden de 28 de agosto
de 1992, por la que se establece el currículo de los grados elemental
y medio de música y se regula el acceso a dichos grados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Incorporación de alumnos procedentes del Plan de Estudios
anterior

1. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se
extingue a los diferentes cursos de las enseñanzas profesionales de
música reguladas por la LOE, se hará de acuerdo con el siguiente
cuadro de equivalencias:

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación 

Ciclo 1º 

Curso 1º de grado medio de Música. 

Curso 2º de grado medio de Música. 

Curso 1º de las Enseñanzas profesionales de música. 

Curso 2º de las Enseñanzas profesionales de música. 

Ciclo 2º 

Curso 3º de grado medio de Música. 

Curso 4º de grado medio de Música. 

Curso 3º de las Enseñanzas profesionales de música. 

Curso 4º de las Enseñanzas profesionales de música. 

Ciclo 3º 

Curso 5º de grado medio de Música.  

Curso 6º de grado medio de Música. 

Curso 5º de las Enseñanzas profesionales de música. 

Curso 6º de las Enseñanzas profesionales de música. 

2. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el apartado
anterior, cuando un alumno haya suspendido dos o más asignaturas
del curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
que deberá realizar completo.

3. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en
una asignatura del curso que esté realizando de las enseñanzas esta-
blecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. La recuperación de la misma se hará conforme a la
nueva ordenación establecida en el apartado octavo de la presente
Orden. No obstante, si la asignatura no se impartiera en la nueva or-
denación, la recuperación de la misma se realizará de acuerdo con el
currículo anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de normas

Quedan sin efecto cuantas normas de igual o inferior rango de
aplicación en la Comunidad de Madrid se opongan a lo establecido
en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo

Las Direcciones Generales de Centros Docentes, Recursos
Humanos y Ordenación Académica dictarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuantas medidas sean precisas para el
desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE UN AÑO DE PERMANENCIA ADICIONAL EN LAS 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en el Centro de Música: _____________________________________________________

Especialidad 

� __________________________________

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de un año de permanencia deberá realizarse antes de finalizar el mes de 

septiembre

EXPONE que, habiendo agotado el tiempo máximo de permanencia establecido 

para las Enseñanzas profesionales de Música,

SOLICITA la ampliación de un año de permanencia adicional conforme a lo 

establecido en el apartado cuarto. 2 de la Orden _____de ________ de 2007***, 

(BOCM de __________________) por los siguientes motivos: 

� Enfermedad que haya impedido el normal desarrollo de los estudios 

� Otras circunstancias relevantes ……………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Documentación justificativa que se adjunta a la solicitud: 

� Certificación académica  

� Informe sobre el rendimiento académico del alumno y de las circunstancias por las que ha 

agotado los años de permanencia.

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA

COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE

SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE MÚSICA ____________________________ 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE SIMULTANEIDAD DE ESPECIALIDADES 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� _______________________________

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de simultaneidad de especialidades deberá realizarse antes del comienzo del mes de 

enero

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad 

arriba indicados,

SOLICITA la Simultaneidad de Estudios con la especialidad de 

_______________________________ conforme a lo establecido en el apartado 

séptimo. 2 de la Orden _____, de ________ de 2007***(BOCM de __________). 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA

COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE MÚSICA ____________________________
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en: 

Especialidad 

� ________________________________

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de matrícula deberá realizarse con anterioridad al mes de enero 

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad 

arriba indicados,  

SOLICITA la Ampliación de Matrícula conforme a lo establecido en el apartado 

séptimo. 3 de la Orden _____, de ________ de 2007***(BOCM de __________), 

en el _____ curso de la misma especialidad . 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA

COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE MÚSICA ____________________________ 
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ANEXO V 

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� _______________________________

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

EXPONE que, habida cuenta de las circunstancias abajo indicadas

SOLICITA la anulación de matrícula conforme a lo establecido en el apartado 

séptimo. 4 de la Orden _____ de ________ de 2007***(BOCM de __________), 

por los siguientes motivos: 

� Enfermedad 

� Otra causa que perturbe sustancialmente el desarrollo de las enseñazas 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA

COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE

SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE MÚSICA ____________________________

(03/18.117/07)
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Consejería de Educación

2629 ORDEN 3659/2007, de 6 de julio, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid
la implantación y organización de las enseñanzas profe-
sionales de danza derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, prevé la implantación progresiva de las Enseñanzas pro-
fesionales de danza a partir del año académico 2007-2008.

Una vez fijadas por el Gobierno de la nación los aspectos básicos
del currículo de las enseñanzas profesionales de danza mediante la
aprobación del Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesio-
nales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, la Comunidad de Madrid ha establecido el currículo
de las mencionadas enseñanzas mediante la aprobación del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, del Consejero de Educación, por el que
se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de las ense-
ñanzas profesionales de danza. Este, en su disposición final prime-
ra, faculta a la Consejería de Educación para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo y aplicación del mismo.

Procede, pues, que se regulen tanto la implantación como la orga-
nización de las enseñanzas profesionales de danza establecidas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante
LOE), en la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el De-
creto 117/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Primero

Objeto de la Norma y ámbito de aplicación

La presente Orden regula la implantación y organización acadé-
mica de las enseñanzas profesionales de danza, cuyo currículo ha
sido establecido para la Comunidad de Madrid mediante el Decre-
to 29/2007, de 14 de junio.

La práctica docente de la danza tanto en los centros docentes pú-
blicos como en los centros docentes privados debidamente autoriza-
dos de la Comunidad de Madrid se regirá por lo dispuesto en el De-
creto anteriormente citado y por lo establecido en la presente Orden.

Segundo

Condiciones de acceso.

1. Podrán acceder al primer curso de las enseñanzas profesiona-
les de danza los alumnos que hayan superado la correspondiente
prueba de acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1. del De-
creto 29/2007, de 14 de junio.

2. Del mismo modo podrán acceder directamente a un curso
distinto del primero en una especialidad determinada de estas ense-
ñanzas aquellos alumnos que superen la prueba establecida en el ar-
tículo 7.2 del Decreto anteriormente mencionado.

3. La Dirección General de Ordenación Académica regulará las
pruebas por las que se accede a estas enseñanzas.
Tercero

Matriculación

1. La matrícula se formalizará, con carácter general, en alguna
de las especialidades de las Enseñanzas profesionales de danza que
se impartan en el centro.

2. Los secretarios de los conservatorios de danza garantizarán,
tanto de los alumnos matriculados en el propio centro como de los

que estén matriculados en los centros privados adscritos, que las ma-
trículas se formulan con la presentación de los documentos acredi-
tativos de la posesión de los requisitos previos y para estudios que
cumplen la normativa académica relativa a la promoción y prelación
en relación con el currículo de la especialidad elegida.

3. La Dirección General de Centros Docentes establecerá el
proceso de admisión y matriculación de los alumnos en estas ense-
ñanzas.

Cuarto

Permanencia

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, la permanencia de los alumnos en las en-
señanzas profesionales de danza será de ocho años como máximo,
no pudiendo permanecer más de dos en el mismo curso, excepto en
el sexto curso, en el que podrán permanecer hasta tres, dentro del lí-
mite de permanencia establecido para el grado.

2. La Dirección General de Ordenación Académica podrá con-
ceder la ampliación de un año más de permanencia en supuestos de
enfermedad u otros que merezcan igual consideración que perturben
sustancialmente el desarrollo de sus estudios.

La solicitud de permanencia de un año adicional será realizada
por el interesado (o sus representantes legales) conforme al si-
guiente procedimiento:

a) El alumno realizará la petición dirigida al director cumpli-
mentando el modelo de solicitud establecido en el Anexo II
de la presente Orden en el que el interesado expondrá las ra-
zones por las que realiza la solicitud, aportando los documen-
tos y justificantes oportunos antes de finalizar el mes de sep-
tiembre.

b) El tutor del alumno elaborará un informe sobre el rendimien-
to académico del alumno y de las circunstancias por las que
ha agotado los años de permanencia. El mencionado informe
llevará el visto bueno del director del centro.

d) El director del centro remitirá el expediente a la Dirección de
Área Territorial que corresponda en el plazo de tres días há-
biles desde la recepción de la solicitud incluyendo la si-
guiente documentación:

— Solicitud del alumno y documentos justificativos aporta-
dos por el interesado.

— Informe del tutor.
— Certificación académica del alumno.

e) La Dirección de Área Territorial recabará del Servicio de Ins-
pección el informe correspondiente.

f) En el plazo no superior a un mes desde la fecha de recepción
de la solicitud en la Dirección del Área Territorial que corres-
ponda, el Director del Área remitirá la documentación con el
informe del Servicio de Inspección a la Dirección General de
Ordenación Académica, para su resolución definitiva en un
plazo no superior a diez días hábiles.

Quinto

Horario

1. En el Anexo I de la presente Orden se establece la distribu-
ción de asignaturas por cursos para cada una de las siguientes espe-
cialidades: Baile Flamenco, Danza Clásica, Danza Contemporánea
y Danza Española con sus correspondientes cargas lectivas anuales
y semanales.

2. La Dirección General de Centros Docentes determinará qué
especialidades se impartirán en los conservatorios profesionales de
danza, atendiendo a la petición de los propios centros, a la plantilla
de profesores, a la disponibilidad de espacios y a la organización ge-
neral de estas enseñanzas en la Comunidad de Madrid conforme a lo
establecido en el artículo 6.3. del Decreto 29/2007, de 14 de junio
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Sexto

Currículo

1. El currículo de las asignaturas comunes y propias de cada es-
pecialidad de las enseñanzas profesionales de danza, vigente en la
Comunidad de Madrid es el establecido en el Anexo I del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currícu-
lo de estas enseñanzas mediante la elaboración de las programacio-
nes didácticas, teniendo en cuenta los objetivos, contenidos y crite-
rios de evaluación de las mismas, conforme a lo establecido en el
artículo 21 del Decreto 29/2007, de 14 de junio.

Séptimo

Cambio de especialidad, simultaneidad de especialidades,
matrícula en más de un curso y anulación de matrícula

1. Será posible el cambio de especialidad siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) La nueva especialidad deberá impartirse en el mismo centro
en el que el alumno está cursando la especialidad que desea
abandonar.

b) El alumno deberá superar la prueba de acceso al curso de la
nueva especialidad a la que desea acceder.

2. Los alumnos de estas enseñanzas que deseen simultanear dos
especialidades se atendrán a lo establecido en el artículo 9.2 del De-
creto 29/2007, de 14 de junio, realizando para ello la petición dirigi-
da al director del centro, según el modelo establecido en el Anexo III
de la presente orden,

3. Conforme a lo establecido en el artículo 9.3 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, los alumnos podrán solicitar la amplia-
ción de matrícula en más de un curso, realizando para ello la peti-
ción dirigida al director del centro, según el modelo establecido en
el Anexo IV de la presente Orden.

4. Según recoge el artículo 9.1 del Decreto 29/2007, de 14 de
junio, los alumnos podrán solicitar al director del centro la anulación
de matrícula en los supuestos indicados, permitiéndose dicha anula-
ción en un solo curso a lo largo de estas enseñanzas. Dicha solicitud
se realizará según modelo establecido en el Anexo V de la presente
Orden.

Octavo

Promoción y prelación

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, los alumnos promocionarán cuando ha-
yan superado todas las asignaturas cursadas o tengan calificación
negativa como máximo en dos de ellas. Los alumnos que promocio-
nen en estas circunstancias deberán recibir clase de refuerzo en las
asignaturas pendientes del curso anterior.

En el supuesto de asignaturas pendientes de superación referidas
a la práctica de la danza, la recuperación de las mismas deberá rea-
lizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mis-
mo. En el resto de los casos, los departamentos didácticos propon-
drán a los alumnos que promocionen, facilitándoles un plan de
trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las
actividades recomendadas, programando pruebas parciales para ve-
rificar la recuperación de las dificultades que motivaron aquella ca-
lificación.

2. Los alumnos que no promocionen por haber tenido evalua-
ción negativa en más de dos asignaturas deberán cursar de nuevo to-
das las asignaturas del curso no superado.

3. Los alumnos que al término del sexto curso de las enseñan-
zas profesionales de danza tuvieran calificación negativa en una o
dos asignaturas deberán cursar solamente dichas asignaturas. Con
carácter general, los alumnos que tuvieran evaluación negativa en
tres o más asignaturas deberán repetir el curso en su totalidad; no
obstante, quienes al término del sexto curso solo tuvieran califica-
ción negativa en tres asignaturas, no todas del citado curso, deberán
cursar solamente dichas asignaturas.

4. La evaluación final de los alumnos en aquellas asignaturas
del curso siguiente que se imparten con idéntica denominación en
ambos cursos estará condicionada a la superación de la asignatura
cursada en el curso anterior.

Noveno

Titulación

1. Tal y como dispone el artículo 17 del Decreto 29/2007, de 14
de junio, los alumnos que hayan superado las enseñanzas profesio-
nales de danza obtendrán el título profesional de danza, en el que
constará la especialidad cursada por el alumno. Para obtener el títu-
lo profesional de danza será necesaria la evaluación positiva (supe-
rada) en todas las asignaturas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2, del citado de-
creto, los alumnos que finalicen las enseñanzas profesionales de
danza obtendrá el título de Bachillerato si superan las materias co-
munes del Bachillerato, aunque no hayan realizado el Bachillerato
de la modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

Décimo

Matrícula de honor y Premio extraordinario

1. A los alumnos de las enseñanzas profesionales de danza que
alcancen en una determinada asignatura la calificación de 10 y pre-
via la realización de la prueba que el centro determine podrá conce-
dérseles una matrícula de honor siempre que el resultado obtenido
sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico uni-
do a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destaca-
ble. Las matrículas de honor serán concedidas por el departamento
didáctico responsable de la asignatura, a propuesta documentada del
profesor que impartió la misma, o profesores si hay más de un gru-
po. El número de matrículas de honor no podrá superar en ningún
caso el 10 por 100 de los alumnos matriculados en el curso y asig-
natura. La concesión de la matrícula de honor se consignará en los
documentos de evaluación de estas enseñanzas con la expresión
“Matrícula de honor” junto a la calificación numérica obtenida
como resultado de la evaluación continua, lo que no supondrá alte-
ración de dicha calificación.

2. Los alumnos que hayan obtenido una nota media de las cali-
ficaciones igual o superior a 8,5 en sexto curso podrán optar al Pre-
mio Fin de Grado de la especialidad cursada, según establece el ar-
tículo 11.4 del Decreto 29/2007, de 14 de junio.

Para ello el director del centro nombrará un tribunal compuesto
preferentemente por profesores de la especialidad y del que no po-
drán formar parte los profesores del alumno aspirante. El Premio Fin
de Grado no podrá ser compartido. Si el tribunal lo considera opor-
tuno, los alumnos que no lo hayan obtenido podrán ser premiados
con una Mención de Honor hasta un máximo de dos por cada espe-
cialidad. La obtención del Premio Fin de Grado, así como la Men-
ción de Honor, se consignará en los documentos de evaluación del
alumno mediante una diligencia específica. El Premio Fin de Grado
dará lugar a la exención del pago de precios públicos por servicios
académicos en el primer año de las enseñanzas superiores de danza
en centros públicos de la Comunidad de Madrid.

3. Los alumnos que hayan obtenido el Premio Fin de Grado en
una determinada especialidad, según establece el artículo 11.5 del De-
creto 29/2007, de 14 de junio, podrán concurrir a las pruebas que en
su momento organice la Consejería de Educación para la obtención
del Premio Extraordinario de Danza de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Calendario de implantación

1. Conforme al artículo 21 del Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la LOE, en el
curso 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las
Enseñanzas profesionales de danza y quedarán extinguidos los dos
primeros ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese
momento.
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2. Asimismo, en el año académico 2008-2009 se implantarán
los cursos quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de danza y
quedará extinguido el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio
vigentes hasta ese momento.

3. Durante el curso académico 2007-2008 será de aplicación,
para los alumnos que cursen enseñanzas del tercer ciclo de grado
medio de danza, lo establecido en la Orden de 9 de diciembre
de 1997, por la que se establece el currículo y se regula la prueba de
acceso al grado medio de danza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Incorporación de alumnos procedentes del plan
de estudios anterior

1. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se
extingue a los diferentes cursos de las enseñanzas profesionales de
danza reguladas por la LOE se hará de acuerdo con el siguiente cua-
dro de equivalencias:

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación 

Ciclo 1º 

Curso 1º de grado medio de Danza. 

Curso 2º de grado medio de Danza. 

Curso 1º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 2º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Ciclo 2º 

Curso 3º de grado medio de Danza. 

Curso 4º de grado medio de Danza. 

Curso 3º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 4º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Ciclo 3º 

Curso 5º de grado medio de Danza.  

Curso 6º de grado medio de Danza. 

Curso 5º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 6º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

2. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el apartado
anterior, cuando un alumno haya suspendido dos o más asignaturas
del curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
que deberá realizar completo.

3. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en
una asignatura del curso que esté realizando de las enseñanzas esta-
blecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. La recuperación de la misma se hará conforme a la
nueva ordenación establecida en el apartado octavo de la presente
Orden. No obstante, si la asignatura no se impartiera en la nueva or-
denación, la recuperación de la misma se realizará de acuerdo con el
currículo anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de normas

Quedan sin efecto cuantas normas de igual o inferior rango de
aplicación a la Comunidad de Madrid se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo

Las Direcciones Generales de Centros Docentes, Ordenación
Académica y de Recursos Humanos dictarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuantas medidas sean precisas para el de-
sarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 6 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARGAS LECTIVAS 

SEMANALES Y ANUALES. 

DANZA CLÁSICA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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A
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u
a
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Danza clásica 13 390 13 390 15 450 15 450 10 300 10 300 

Danzas de carácter 1 30 1 30         

Danza contemporánea     2 60 3 90 4.5 135 4.5 135 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Repertorio     3 90 3.5 105 6 180 6.5 195 

Paso a dos       1 30 3 90 4 120 

Música 1.5 45 1.5 45 1 30 1 30 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 16.5 495 16.5 495 22 660 24.5 735 24.5 735 25 750 

DANZA CONTEMPORÁNEA 
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Danza clásica 6.5 195 6.5 195 5.5 165 5.5 165 4.5 135 4.5 135 

Técnicas danza contemp. 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 

Improvisación 3 90 3 90 3 90 3 90 2 60 2 60 

Técnicas corporales 1.5 45 1.5 45 1.5 45 3 90 3 90 3 90 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Prácticas escénicas         6 180 6 180 

Música 1 30 1 30 2 60 2 60     

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 20.5 615 20.5 615 20.5 615 22 660 23 690 23 690 

DANZA ESPAÑOLA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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Danza clásica 7.5 225 7 210 7 210 7 210 6.5 195 6 180 

Escuela bolera 3.5 105 3 90 3 90 3 90 3 90 3 90 

Danza estilizada 2 60 3 90 4 120 4 120 7 210 7 210 

Danza contemporánea        1.5 45 3 90 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Flamenco 3 90 3 90 3 90 4 120 4 120 5 150 

Folklore 1 30 1 30 1 30 1 30 1 30 1 30 

Música 1 30 1 30 1.5 45 1.5 45 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 19 570 19 570 20.5 615 21.5 645 24 720 25 750 

BAILE FLAMENCO 
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Técnicas básicas de danza 4.5 135 4.5 135 6 180 7.5 225 7.5 225 7.5 225 

Danza española 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 

Baile flamenco 6 180 6 180 7 210 7 210 10 300 10 300 

Est. cante acompañam.     1 30 1 30 1 30 1.5 45 

Est. guitarra acompañam.     1 30 1 30 1 30 1.5 45 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Música 1.5 45 1.5 45 1 30 1 30 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 17.5 525 17.5 525 21.5 645 23 690 25 750 25 750 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE UN AÑO DE PERMANENCIA ADICIONAL  

EN LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en el Centro de danza: _____________________________________________________

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de un año de permanencia deberá realizarse antes de finalizar el mes de septiembre

EXPONE que, habiendo agotado el tiempo máximo de permanencia establecido para las Enseñanzas 

profesionales de danza,

SOLICITA la ampliación de un año de permanencia adicional conforme a lo establecido en el apartado 

cuarto. 2 de la Orden 3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ de ____________ ) por los siguientes 

motivos:

� Enfermedad que haya impedido el normal desarrollo de los estudios 

� Otras circunstancias relevantes ……………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Documentación justificativa que se adjunta a la solicitud: 

� Certificación académica  

� Informe sobre el rendimiento académico del alumno y de las circunstancias por las que ha agotado 

los años de permanencia.

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO.

UNA COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________ 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE SIMULTANEIDAD DE ESPECIALIDADES 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de simultaneidad de especialidades deberá realizarse antes del comienzo del mes de enero

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad arriba indicados,

SOLICITA la Simultaneidad de Estudios con la especialidad de ______________________________ 

conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 2 de la Orden 3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ 

de ___________ ) 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO.

UNA COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE ANULACIÓN DEMATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________



LUNES 16 DE JULIO DE 2007B.O.C.M. Núm. 167 Pág. 51

ANEXO IV 

SOLICITUD DE MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en: 

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de matrícula deberá realizarse con anterioridad al mes de enero 

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad arriba indicados,  

SOLICITA la Ampliación de Matrícula conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 3 de la Orden 

3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ de __________ ), en el _____ curso de la misma especialidad . 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA COPIA,

SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE

ANULACIÓN DE MATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________ 
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ANEXO V 

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

EXPONE que, habida cuenta de las circunstancias abajo indicadas

SOLICITA la anulación de matrícula conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 4 de la Orden 

3659/2007 de 6 de julio (BOCM de__ de ___________), por los siguientes motivos: 

� Enfermedad 

� Otra causa que perturbe sustancialmente el desarrollo de las enseñazas 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA COPIA,

SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE LA

AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________ 

(03/18.120/07)
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Consejería de Educación

2630 ORDEN 3661/2007, de 6 de julio, de la Consejera de Edu-
cación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid
la implantación y la organización de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial derivadas de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, prevé la implantación progresiva de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial a partir del año académico 2007-2008.

Una vez fijadas por el Gobierno de la nación los aspectos básicos
del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en el
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, la Comunidad de Ma-
drid ha establecido el currículo de las mencionadas enseñanzas me-
diante la aprobación del Decreto 31/2007, de 14 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establecen los currículos del Nivel
Básico y del Nivel Intermedio de las Escuelas Oficiales de Idiomas
de la Comunidad de Madrid. Este, en su disposición final primera,
faculta a la Consejería de Educación para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y aplicación del mismo.

Procede, pues, que se regulen tanto la implantación como la orga-
nización de las enseñanzas de idiomas de régimen especial estable-
cidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en la
Comunidad de Madrid.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el De-
creto 117/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior

DISPONE

Primero

Objeto de la norma y ámbito de aplicación

Por la presente Orden se regula la implantación y la organización
académica de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. La
Comunidad de Madrid ha establecido el currículo de la mencionada
etapa educativa mediante el Decreto 31/2007, de 14 de junio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establecen los currículos del Nivel Bá-
sico y del Nivel Intermedio de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la
Comunidad de Madrid. La práctica docente en las Escuelas Oficiales
de Idiomas (EEOOII en adelante) se regirá, por tanto, por lo dispues-
to en el citado Decreto y por lo establecido en la presente Orden.

Segundo

Acceso a las enseñanzas

1. Con carácter general, se procederá conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 del Decreto 31/2007, de 14 de junio, en el que se es-
tablece que para acceder a las enseñanzas de cualquiera de los nive-
les, será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en
el año natural en que se comiencen los estudios. No obstante, los
alumnos de catorce o quince años podrán acceder a las enseñanzas
de un idioma distinto del cursado en la Educación Secundaria Obli-
gatoria como primera lengua extranjera, siempre y cuando hayan
completado los dos primeros cursos de dicha Educación Secundaria
Obligatoria. Las condiciones de acceso a estas enseñanzas serán las
mismas en todos los centros.

2. Acceso al Nivel Básico.
a) Podrán acceder al curso 1 del Nivel Básico de cada uno de los

idiomas quienes cumplan los requisitos establecidos en el
punto 1 del apartado segundo sobre acceso a las enseñanzas
de la presente Orden.

b) Podrán acceder al curso 2 del Nivel Básico de cada uno de los
idiomas:
— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-

diente el curso 1 del Nivel Básico de las enseñanzas re-
guladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-
diente el curso 1 del Nivel Básico de las enseñanzas re-
guladas por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, por
el que se establece la estructura de las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial.

— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-
diente el primer curso del Ciclo Elemental de las ense-
ñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de
septiembre, sobre Ordenación de las enseñanzas corres-
pondientes al primer nivel de las enseñanzas especializa-
das de idiomas.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 2
del Nivel Básico en el idioma correspondiente por prue-
ba de clasificación en los términos que establece la pre-
sente Orden en el apartado cuarto.

c) Podrán acceder al curso 3 del Nivel Básico de los idiomas
árabe, chino y japonés:
— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-

diente el curso 2 del Nivel Básico de las enseñanzas re-
guladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 3
del Nivel Básico en el idioma correspondiente por prue-
ba de clasificación en los términos que establece la pre-
sente Orden en el apartado cuarto.

3. Acceso al Nivel Intermedio.
a) Podrán acceder al curso 1 del Nivel Intermedio de cada uno

de los idiomas:
— Los alumnos que hayan obtenido en el idioma correspon-

diente el Certificado de Nivel Básico de las enseñanzas
reguladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-
diente el curso 2 del Nivel Básico de las enseñanzas re-
guladas por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio.

— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-
diente el segundo curso del Ciclo Elemental de las ense-
ñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de
septiembre.

— Quienes estén en posesión del título de Bachiller para ac-
ceder exclusivamente al idioma cursado como primera
lengua en el bachillerato.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 1
del Nivel Intermedio en el idioma correspondiente por
prueba de clasificación en los términos que establece la
presente Orden en el apartado cuarto.

b) Podrán acceder al curso 2 del Nivel Intermedio de cada uno
de los idiomas:
— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-

diente el curso 1 del Nivel Intermedio de las enseñanzas
reguladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 2
del Nivel Intermedio en el idioma correspondiente por
prueba de clasificación en los términos que establece la
presente Orden en el apartado cuarto.

c) Podrán acceder al curso 3 del Nivel Intermedio de los idio-
mas árabe, chino y japonés:
— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-

diente el curso 2 del Nivel Intermedio de las enseñanzas
reguladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 3
del Nivel Intermedio en el idioma correspondiente por
prueba de clasificación en los términos que establece la
presente Orden en el apartado cuarto.

4. Acceso al Nivel Avanzado.
a) Podrán acceder al curso 1 del Nivel Avanzado de cada uno de

los idiomas:
— Los alumnos que hayan obtenido en el idioma correspon-

diente el Certificado de Nivel Intermedio de las enseñan-
zas reguladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Los alumnos que hayan obtenido en el idioma correspon-
diente el Certificado Elemental de las enseñanzas regula-
das por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre.
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— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 1
del Nivel Avanzado en el idioma correspondiente por
prueba de clasificación en los términos que establece la
presente Orden en el apartado cuarto.

b) Podrán acceder al curso 2 del Nivel Avanzado de cada uno de
los idiomas:
— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-

diente el curso 1 del Nivel Avanzado de las enseñanzas
reguladas por el Decreto 31/2007, de 14 de junio.

— Los alumnos que hayan superado en el idioma correspon-
diente el primer curso del Ciclo Superior de las enseñan-
zas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de sep-
tiembre.

— Quienes hayan sido clasificados para acceder al curso 2
del Nivel Avanzado en el idioma correspondiente por
prueba de clasificación en los términos que establece la
presente Orden en el apartado cuarto.

5. La Dirección General de Ordenación Académica podrá esta-
blecer otro procedimiento para acceder a cada uno de los cursos y ni-
veles de estas enseñanzas sin perjuicio de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Tercera del Decreto 31/2007, de 14 de junio.

Tercero

Horario, denominación y duración de los cursos

1. De conformidad con el artículo 5.2 del Decreto 31/2007,
de 14 de junio, las enseñanzas del Nivel Básico se impartirán en un
máximo de 240 horas excepto las de los idiomas árabe, chino y ja-
ponés que se impartirán en un máximo de 360 horas. Las enseñan-
zas del Nivel Básico se impartirán en 2 cursos de 120 horas cada uno
en todos los idiomas, excepto en árabe, chino y japonés que se im-
partirán en 3 cursos de 120 horas cada uno. Los cursos del Nivel Bá-
sico se denominarán con las iniciales NB seguidas del número car-
dinal del curso correspondiente y podrán tener una duración de un
año académico (dos cuatrimestres) o cuatrimestral.

2. Según se establece en el artículo 6.2 del Decreto 31/2007,
de 14 de junio, las enseñanzas del Nivel Intermedio se impartirán en
un máximo de 240 horas excepto las de los idiomas árabe, chino
y japonés que se impartirán en un máximo de 360 horas. Las ense-
ñanzas del Nivel Intermedio se impartirán en 2 cursos de 120 horas
cada uno en todos los idiomas, excepto en árabe, chino y japonés
que se impartirán en 3 cursos de 120 horas cada uno. Los cursos del
Nivel Intermedio se denominarán con las iniciales NI seguidas del
número cardinal del curso correspondiente y podrán tener una dura-
ción de un año académico (dos cuatrimestres) o cuatrimestral.

3. El artículo 7.2 del Decreto 31/2007, de 14 de junio, estable-
ce que las enseñanzas del Nivel Avanzado tendrán una duración
de 240 horas para todos los idiomas. Las enseñanzas del Nivel
Avanzado se impartirán en 2 cursos de 120 horas cada uno en todos
los idiomas. Los cursos del Nivel Avanzado se denominarán con las
iniciales NA seguidas del número cardinal del curso correspondien-
te y podrán tener una duración de un año académico (dos cuatrimes-
tres) o cuatrimestral.

4. Entre la finalización del primer cuatrimestre y el inicio del
segundo cuatrimestre, la Dirección General de Ordenación Acadé-
mica y la Dirección General de Centros Docentes organizarán prue-
bas de certificación, con la supresión durante esos días de la activi-
dad académica de los alumnos.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la
Dirección General de Centros Docentes determinará la oferta de ni-
veles y cursos que se impartirán en cada Escuela Oficial de Idiomas
con relación a los idiomas y a la duración de los mismos. Asimismo,
podrá excepcionalmente autorizar otra duración de los cursos.

Cuarto

Prueba de clasificación

1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional tercera
del Decreto 31/2007, de 14 de junio, las EEOOII realizarán para
cada idioma una prueba de clasificación que permitirá la incorpora-
ción a cualquier curso de los Niveles Básico, Intermedio y Avanza-
do a quienes tengan competencias suficientes en dicho idioma pero
no puedan demostrarlo por medio de una certificación académica.

2. La Dirección General de Ordenación Académica regulará la
elaboración, aplicación y calificación de las pruebas de clasifica-
ción, que serán realizadas por las EEOOII. El contenido de dichas
pruebas tendrá como referencia los objetivos, contenidos y criterios
de evaluación para cada idioma, nivel y curso que se establece en el
currículo de estas enseñanzas y, en su caso, en las programaciones
didácticas.

3. La prueba tendrá el mismo formato para todas las Escuelas. Los
resultados se expresarán indicando el nivel y curso al que se accede
y serán únicamente válidos a efectos de incorporación al correspon-
diente nivel y curso en cualquiera de las EEOOII de la Comunidad de
Madrid durante el año académico en que hayan sido realizadas.

4. La Dirección General de Centros Docentes establecerá los re-
quisitos de acceso. Asimismo regulará los procedimientos y los pla-
zos de inscripción para la realización de las pruebas dentro del pro-
ceso de admisión y matriculación de los nuevos alumnos de las
EEOOII.

Quinto

Admisión y matriculación

1. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 31/2007,
de 14 de junio, la Dirección General de Centros Docentes regulará
el proceso de admisión y matriculación de los alumnos en las
EEOOII de la Comunidad de Madrid. Los alumnos que formalicen
su matrícula deberán satisfacer las correspondientes tasas conforme
a lo establecido por la Consejería de Educación.

2. Los secretarios de las EEOOII garantizarán respecto de las
matrículas de los alumnos que estas se realizan con los documentos
acreditativos de la posesión de los requisitos previos de estas ense-
ñanzas y que respetan la normativa académica en relación al acceso
y a la promoción a los niveles correspondientes.

3. Al formalizar la matrícula se abrirá al alumno un expediente
académico personal por idioma. La Dirección General de Ordena-
ción Académica establecerá el modelo de expediente académico
personal así como el procedimiento para su cumplimentación y cus-
todia.

Sexto

Permanencia

1. La permanencia de los alumnos en las enseñanzas de idiomas
en régimen presencial será la establecida en el artículo 11 del Decre-
to 31/2007, de 14 de junio, según el cual los alumnos tendrán dere-
cho a matricularse, para cada idioma y nivel, un número máximo de
veces equivalente al doble de los cursos ordenados. Asimismo, los
alumnos que se incorporen directamente a un curso diferente del
curso 1 tendrán derecho a cursar las enseñanzas un número máximo
de veces equivalente al doble de los cursos restantes para completar
cada nivel. Los alumnos en régimen presencial que hayan agotado
todas las convocatorias podrán inscribirse para realizar la prueba de
certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de cada
idioma.

2. La Dirección General de Ordenación Académica, a solicitud
del interesado, podrá conceder la ampliación de la permanencia en
un curso más en supuestos de enfermedad, o causa sobrevenida que
merezca igual consideración, que impidan el normal desarrollo de
los estudios. Las solicitudes deberán incluir cuanta documentación
acredite el supuesto, un informe de la Escuela y una certificación
académica de los estudios cursados. La solicitud de permanencia de
un curso adicional será realizada por el interesado conforme al si-
guiente procedimiento:

a) El alumno realizará la petición dirigida al director cumpli-
mentando el modelo de solicitud del Anexo II en el que el in-
teresado expondrá las razones por las que realiza la solicitud
aportando los documentos y justificantes oportunos en los
quince días naturales siguientes a la publicación final de las
calificaciones.

b) La Secretaría del centro dará registro de entrada a la solicitud.
c) El Profesor del alumno o, en su defecto, el Jefe del departa-

mento correspondiente, elaborará un informe sobre el rendi-
miento académico del alumno y de las circunstancias por las
que ha agotado los años de permanencia. El mencionado in-
forme llevará el visto bueno del Director de la Escuela.
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d) El Director de la Escuela remitirá el expediente a la Dirección
de Área Territorial que corresponda en el plazo de tres días
hábiles desde la recepción de la solicitud incluyendo la si-
guiente documentación:
— Solicitud del alumno y documentos justificativos aporta-

dos por el interesado.
— Informe sobre el rendimiento académico del alumno y de

las circunstancias por las que ha agotado los años de per-
manencia.

— Certificación académica de los estudios cursados.
e) La Dirección de Área Territorial que corresponda recabará

del Servicio de Inspección el informe correspondiente.
f) En el plazo no superior a un mes desde la fecha de recepción

de la solicitud en el Área Territorial, el Director del Área Te-
rritorial remitirá la documentación junto con el informe del
Servicio de Inspección a la Dirección General de Ordenación
Académica, para su resolución definitiva en un plazo no su-
perior a diez días hábiles.

Séptimo

Renuncia de matrícula

1. Los alumnos podrán solicitar la renuncia de matrícula dentro
de los primeros treinta días naturales del curso mediante el
Anexo III de la presente Orden. La renuncia se hará constar en el ex-
pediente académico personal del alumno mediante la oportuna dili-
gencia. La matrícula a la que se renuncia no computará a efectos de
permanencia ni en el curso ni en el nivel correspondientes.

2. La renuncia de matrícula no supondrá la devolución de las ta-
sas abonadas. Los alumnos que tras haber renunciado a su matrícu-
la deseen retomar las enseñanzas deberán someterse al proceso de
admisión a las mismas que con carácter general determine la Direc-
ción General de Centros Docentes.

Octavo

Pérdida del derecho a plaza

La Dirección General de Centros Docentes determinará para cada
curso el número máximo de faltas de asistencia por las que el alum-
no perderá su derecho a plaza como alumno en el curso siguiente. En
este supuesto, el alumno deberá someterse a un nuevo proceso de
admisión en las condiciones que la Dirección General de Centros
Docentes establezca. La pérdida del derecho a plaza se hará constar
mediante la oportuna diligencia en el expediente académico perso-
nal del alumno. No obstante, el alumno mantendrá su derecho de
asistencia y a ser evaluado en el curso en el que esté matriculado.

Noveno

Anulación de matrícula

1. Los alumnos podrán solicitar al Director de la Escuela la anu-
lación voluntaria de matrícula cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias siguientes: Enfermedad prolongada de carácter físico o
psíquico, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo
personal o familiar u otra causa sobrevenida de análoga considera-
ción que impidan el normal desarrollo de los estudios. Las solicitu-
des se formularán con el Anexo IV de la presente Orden, con una an-
telación mínima de treinta días naturales (quince en el caso de los
cursos cuatrimestrales) antes de finalizar el correspondiente curso
y serán resueltas por el Director, quien podrá recabar los informes
pertinentes a efectos de su oportuna concesión o denegación debida-
mente motivada.

2. La anulación de matrícula se hará constar mediante la opor-
tuna diligencia en el expediente académico personal del alumno. El
curso anulado no computará a efectos de permanencia ni en el cur-
so ni en el nivel correspondientes. Esta medida solamente podrá
concederse una vez en el conjunto de los Niveles Básico, Interme-
dio y Avanzado del idioma correspondiente.

3. La anulación de matrícula no supondrá la devolución de las
tasas abonadas. Los alumnos podrán retomar, sin más requisitos, sus
estudios en la misma Escuela en el curso siguiente al de la anula-
ción. Transcurrido ese período, los alumnos que deseen retomar sus
estudios deberán someterse al proceso de admisión en las EEOOII

de la Comunidad de Madrid que con carácter general determine la
Dirección General de Centros Docentes.

Décimo

Cursos para el perfeccionamiento de competencias en idiomas

1. La Dirección General de Centros Docentes determinará las
EEOOII en las que se impartirán los cursos a los que hace referen-
cia el artículo 19 y la disposición adicional primera del Decre-
to 31/2007, de 14 de junio.

2. Las programaciones didácticas de los departamentos didácti-
cos que imparten los cursos a los que hace referencia el apartado an-
terior deberán ser previamente autorizadas por la Dirección General
de Ordenación Académica. Para el diseño de estos cursos y la ela-
boración de las correspondientes programaciones los departamentos
didácticos deberán tener en cuenta los niveles establecidos en los cu-
rrículos de las enseñanzas de idiomas o en los Niveles C1 y C2 se-
gún se establecen en el marco común europeo de referencia para las
lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, así como las indicacio-
nes y líneas de desarrollo que establezca la Dirección General de Or-
denación Académica.

3. Con carácter general, para acceder a estos cursos los alumnos
tendrán que cumplir los requisitos que establece el artículo 9 del De-
creto 31/2007, de 14 de junio.

4. El certificado del Nivel Avanzado en el idioma correspon-
diente permitirá el acceso a los cursos del Nivel C1. Asimismo, se
podrá acceder a estos cursos mediante cualquier otro certificado ofi-
cial del mismo nivel o equivalente que determine la Dirección Ge-
neral de Ordenación Académica.

5. El certificado del Nivel C1 en el idioma correspondiente per-
mitirá el acceso a los cursos del Nivel C2. Asimismo, se podrá ac-
ceder a estos cursos mediante cualquier otro certificado oficial del
mismo nivel o equivalente que determine la Dirección General de
Ordenación Académica.

6. La Dirección General de Centros Docentes regulará el acce-
so y la matriculación para estos cursos.

7. La Dirección General de Ordenación Académica regulará las
acreditaciones y certificaciones a las que conduzcan estos cursos.

Undécimo

Otros cursos

1. La Dirección General de Ordenación Académica organizará
y programará los cursos para la formación de Profesores (Aulas Eu-
ropeas, Colegios Bilingües, Maestros…) en las EEOOII. Asimismo
determinará los requisitos y el procedimiento para el acceso a los
mismos.

2. La Dirección General de Centros Docentes regulará la oferta
y las condiciones por las que los alumnos puedan realizar las ense-
ñanzas de idiomas como cursos de actualización de conocimientos
conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del
Decreto 31/2007, de 14 de junio. Las personas que accedan a esta
oferta deberán realizar una matrícula formativa que en ningún caso
tendrá efectos académicos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Única

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

1. La Dirección General de Ordenación Académica adoptará las
medidas oportunas para flexibilizar los requisitos de acceso a las en-
señanzas de idiomas en los supuestos de alumnos con altas capaci-
dades intelectuales. Para ello solicitará los informes que se conside-
ren necesarios.

2. Las Escuelas adoptarán las medidas oportunas para que los
departamentos didácticos realicen las adaptaciones necesarias del
currículo para dar respuesta a los alumnos con necesidades especia-
les de apoyo educativo. No obstante, dichas adaptaciones deberán
respetar en lo esencial los objetivos fijados en el currículo conforme
establece la disposición adicional cuarta del Decreto 31/2007, de 14
de junio.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Implantación del Nivel Básico, del Nivel Intermedio
y del Nivel Avanzado

1. Los Niveles Básico, Intermedio y Avanzado se implantarán
según el Anexo I de la presente Orden.

2. En el año académico 2007-2008 la duración de los cursos será
únicamente de año académico, exceptuando los cursos de español
como lengua extranjera que podrán ser cuatrimestrales en el Nivel Bá-
sico, cursos 1 y 2 y el Nivel Intermedio 1 en el segundo cuatrimestre.
En el año académico 2008-2009 podrán impartirse cursos de duración
cuatrimestral para todos los idiomas en el Nivel Básico, cursos 1, 2 y
3 y en el Nivel Intermedio, cursos 1 y 2 y el Nivel Intermedio 3 en el
segundo cuatrimestre. En el año académico 2009-2010 los cursos po-
drán impartirse con una duración cuatrimestral para todos los idiomas
en todos los cursos de estas enseñanzas en cualquiera de los cuatri-
mestres.

Segunda

Relación profesor-alumno

1. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decre-
to 31/2007, de 14 de junio, la ratio profesor-alumno será de 25 alum-
nos por clase. Excepcionalmente la Dirección General de Centros
Docentes podrá incrementar hasta 30 alumnos.

2. De conformidad con la disposición transitoria cuarta del De-
creto 31/2007, de 14 de junio, la relación profesor-alumno será de
aplicación a partir del curso 2008-2009 de acuerdo con el siguiente
calendario:

Curso 2008-2009: Nivel básico curso 1.
Curso 2009-2010: Nivel básico curso 2.
Curso 2010-2011: Restos de niveles y cursos.

Tercera

Enseñanzas de Ciclo Superior durante el año
académico 2007-2008

Las enseñanzas de los cursos 1.o y 2.o del Ciclo Superior se im-
partirán en relación al horario y a la organización según se estable-
ce en el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, y al currículo

según lo establecido en el Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciem-
bre, por el que se aprueban los contenidos mínimos del primer nivel
de las enseñanzas especializadas de los idiomas extranjeros, el Real
Decreto 47/1992, de 24 de enero, por el que se aprueban los conte-
nidos mínimos correspondientes a las enseñanzas especializadas de
las lenguas españolas, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idio-
mas y la Orden ECD 1904/2003, de 24 de junio, por la que se aprue-
ban, con carácter experimental, los contenidos mínimos correspon-
dientes a las enseñanzas especiales de los idiomas Finés, Irlandés
y Sueco. El acceso a las mismas se hará teniendo en cuenta los re-
quisitos académicos establecidos para estas enseñanzas.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única

Derogación de normas

Quedan sin efecto cuantas normas de igual o inferior rango de
aplicación a la Comunidad de Madrid se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Desarrollo normativo

La Dirección General de Centros Docentes, la Dirección General
de Ordenación Académica y la Dirección General de Recursos Hu-
manos dictarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuan-
tas medidas sean precisas para el desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
menzará a aplicarse a partir del año académico 2007-2008.

Madrid, a 6 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS EN CURSOS DE DURACIÓN  

DE UN AÑO ACADÉMICO 

Alemán, catalán, danés, español como lengua extranjera, euskera, finés, francés, gallego, griego, inglés, irlandés, 

italiano, neerlandés, portugués, rumano, ruso y sueco.  

AÑO 2007-2008 (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y el Nivel Intermedio 1) 

ALUMNOS QUE EN 2006-2007 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

1º Ciclo Elemental Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

2º Ciclo Elemental Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

3º Ciclo Elemental 1º Ciclo Superior (4º) *Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) 2º Ciclo Superior (5º) 1º Ciclo Superior (4º) 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan 2º Ciclo Superior (5º) 

*excepcionalmente los alumnos que hayan superado 3 destrezas podrán matricularse condicionalmente en 1º Ciclo Superior (4º) durante el año 

académico 2007-2008 

AÑO 2008-2009 (se podrán impartir el Nivel Básico 1 y Nivel Básico 2, el Nivel Intermedio 1 y Nivel Intermedio 2 así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel 

Avanzado 2) 

ALUMNOS QUE EN 2007-2008 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan Nivel Avanzado 2 

Árabe, chino y japonés.  

AÑO 2007-2008 (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y el Nivel Intermedio 1) 

ALUMNOS QUE EN 2006-2007 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

1º Ciclo Elemental Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

2º Ciclo Elemental Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

3º Ciclo Elemental 1º Ciclo Superior (4º) *Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) 2º Ciclo Superior (5º) 1º Ciclo Superior (4º) 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan 2º Ciclo Superior (5º) 

*excepcionalmente los alumnos que hayan superado 3 destrezas podrán matricularse condicionalmente en 1º Ciclo Superior (4º) durante el año 

académico 2007-2008 

AÑO 2008-2009 (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y Nivel Básico 3; el Nivel Intermedio 1, Nivel Intermedio 2 así como el Nivel 

Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2)

ALUMNOS QUE EN 2007-2008 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Básico 3 Nivel Básico 2 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan Nivel Avanzado 2 

AÑO 2009-2010 (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y Nivel Básico 3; el Nivel Intermedio 1, Nivel Intermedio 2 y Nivel Intermedio 3, 

así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2) 

ALUMNOS QUE EN 2008-2009 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Básico 3 Nivel Básico 2 

Nivel Básico 3 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 3 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 3 Nivel Intermedio 2 

Nivel Avanzado 1 Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

Nivel Avanzado 2 Titulan Nivel Avanzado 2 
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS EN CURSOS DE DURACIÓN CUATRIMESTRAL 

Español como lengua extranjera  

AÑO 2007-2008: primer cuatrimestre (octubre 2007 a febrero 2008) (se podrán impartir el Nivel Básico 1 y el Nivel Básico 2)

ALUMNOS QUE EN 2006-2007 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

1º Ciclo Elemental Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

2º Ciclo Elemental *Nivel Intermedio 1 ** Nivel Básico 2 

3º Ciclo Elemental 1º Ciclo Superior (4º) *Nivel Intermedio 1 ** 

1º Ciclo Superior (4º) 2º Ciclo Superior (5º) 1º Ciclo Superior (4º) 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan 2º Ciclo Superior (5º) 

*excepcionalmente los alumnos que hayan superado 3 destrezas podrán matricularse condicionalmente en 1º Ciclo Superior (4º) durante el año 

académico 2007-2008 

**duración de año académico 

AÑO 2007-2008: segundo cuatrimestre (febrero a junio 2008) (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y el Nivel Intermedio 1)

ALUMNOS QUE EN EL 

PRIMER CUATRIMESTRE DE 

2007-2008 CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

1º Ciclo Superior (4º) 2º Ciclo Superior (5º) 1º Ciclo Superior (4º) 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan 2º Ciclo Superior (5º) 

Alemán, catalán, danés, español como lengua extranjera, euskera, finés, francés, gallego, griego, inglés, irlandés, 

italiano, neerlandés, portugués, rumano, ruso y sueco.

AÑO 2008-2009: primer cuatrimestre (octubre 2008 a febrero 2009) (se podrán impartir el Nivel Básico 1 y Nivel Básico 2, el Nivel 

Intermedio 1 y Nivel Intermedio 2 así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2)

ALUMNOS QUE EN 2007-2008 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan Nivel Avanzado 2 

AÑO 2008-2009: segundo cuatrimestre (febrero a junio 2009) (se podrán impartir el Nivel Básico 1 y Nivel Básico 2, el Nivel Intermedio 1 y 

Nivel Intermedio 2 así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2)

ALUMNOS QUE EN EL 

PRIMER CUATRIMESTRE DE 

2008-2009 CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 2 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

Nivel Intermedio 2 Nivel Avanzado 1 Nivel Intermedio 2 

Nivel Avanzado 1 Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

Nivel Avanzado 2 Titulan Nivel Avanzado 2 
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Árabe, chino y japonés.  

AÑO 2008-2009: primer cuatrimestre (octubre 2008 a febrero 2009) (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y Nivel Básico 3; 

el Nivel Intermedio 1, Nivel Intermedio 2 así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2)

ALUMNOS QUE EN 2007-2008 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Básico 3 Nivel Básico 2 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

1º Ciclo Superior (4º) Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

2º Ciclo Superior (5º) Titulan Nivel Avanzado 2 

AÑO 2008-2009: segundo cuatrimestre (febrero a junio 2009) (se podrán impartir el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y Nivel Básico 3; el Nivel 

Intermedio 1, el Nivel Intermedio 2 y el Nivel Intermedio 3 así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2) 

ALUMNOS QUE EN EL 

PRIMER CUATRIMESTRE DE 

2008-2009 CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Básico 3 Nivel Básico 2 

Nivel Básico 3 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 3 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 3 Nivel Intermedio 2 

Nivel Avanzado 1 Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

Nivel Avanzado 2 Titulan Nivel Avanzado 2 

AÑO 2009-2010: ambos cuatrimestres (se impartirán el Nivel Básico 1, Nivel Básico 2 y Nivel Básico 3; el Nivel Intermedio 1, Nivel Intermedio 2 

y Nivel Intermedio 3, así como el Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2) 

ALUMNOS QUE EN 2008-2009 

CURSARON 

SI PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

SI NO PROMOCIONARON, 

CURSARÁN 

Nivel Básico 1 Nivel Básico 2 Nivel Básico 1 

Nivel Básico 2 Nivel Básico 3 Nivel Básico 2 

Nivel Básico 3 Nivel Intermedio 1 Nivel Básico 3 

Nivel Intermedio 1 Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 1 

Nivel Intermedio 2 Nivel Intermedio 3 Nivel Intermedio 2 

Nivel Intermedio 3 Nivel Avanzado 1 Nivel Intermedio 3 

Nivel Avanzado 1 Nivel Avanzado 2 Nivel Avanzado 1 

Nivel Avanzado 2 Titulan Nivel Avanzado 2 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA PERMANENCIA EN UN CURSO 

Datos del alumno 

   

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código 

postal

Población 

Dirección de correo electrónico  Teléfono de contacto 

_______________________________ 

� Nivel Básico 

� Nivel Intermedio 

� Nivel Avanzado 

� Curso 1 

� Curso 2 

� Curso 3* 

Idioma Nivel Curso

*Árabe, chino y japonés

IMPORTANTE: La ampliación de la permanencia en un curso podrá solicitarse en los quince días naturales 

siguientes a la publicación final de calificaciones

Expone:

Que habiendo agotado su derecho para poderse matricular en el idioma, nivel y curso arriba indicados, con 

carácter extraordinario solicita LA AMPLIACIÓN DE LA PERMANENCIA EN UN CURSO** en régimen 

presencial, conforme a lo establecido en el punto sexto sobre permanencia de la Orden 3661/2007, de 6 de 

julio, de la Consejera de Educación por los siguientes motivos: 

** La solicitud de ampliación de la permanencia en un curso se podrá realizar una única vez por cada idioma y nivel.  

� Enfermedad 

� Causa sobrevenida de análoga consideración: 

………………………………………….………… 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  …………………………………………………………….……….………………………………… 

�  …….…………………………………………………………………….…………………………… 

�  …………….……………………………………………………………………………………….… 

Documentación justificativa que se adjunta a la solicitud: 

� Certificación académica  

� Informe sobre el rendimiento académico del alumno y de las circunstancias por las que 

ha agotado los años de permanencia.

Sello oficial  

de la Escuela

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DE LA ESCUELA. UNA COPIA, SELLADA POR LA ESCUELA, SERÁ DEVUELTA 

AL ALUMNO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA PERMANENCIA.

Sr./Sra. Director/a de la Escuela Oficial de Idiomas de __________________________ 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE RENUNCIA DE MATRÍCULA 

Datos del alumno 

   

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código 

postal

Población 

Dirección de correo electrónico  Teléfono de contacto 

_______________________________ 

� Nivel Básico 

� Nivel Intermedio 

� Nivel Avanzado 

� Curso 1 

� Curso 2 

� Curso 3* 

Idioma Nivel Curso

*Árabe, chino y japonés

IMPORTANTE: La renuncia de matrícula podrá solicitarse dentro de los primeros treinta días naturales del curso

Expone:

Que habiendo formalizado la matrícula en la Escuela Oficial de Idiomas de 

___________________________________ en el presente año académico, RENUNCIA a su matrícula en 

régimen presencial, conforme a lo establecido en el punto séptimo sobre renuncia de matrícula de la Orden 

3661/2007, de 6 de julio, de la Consejera de Educación. 

Sello oficial  

de la Escuela

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

IMPORTANTE: 

- La renuncia de matrícula no supondrá la devolución de las tasas abonadas. 

- La matrícula a la que se renuncia no computará a efectos de permanencia ni en el curso ni en el nivel 

correspondientes. La renuncia se hará constar en el expediente académico mediante la oportuna diligencia. 

- Los alumnos que tras haber renunciado a su matrícula deseen retomar las enseñanzas deberán someterse al proceso 

de admisión a las mismas que con carácter general determine la Dirección General de Centros Docentes. 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DE LA ESCUELA. UNA COPIA, SELLADA POR LA ESCUELA, SERÁ DEVUELTA AL ALUMNO A EFECTOS DE 

JUSTIFICANTE DE  RENUNCIA DE MATRÍCULA.

Sr./Sra. Director/a de la Escuela Oficial de Idiomas de __________________________ 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

Datos del alumno 

   

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código 

postal

Población 

Dirección de correo electrónico  Teléfono de contacto 

__________________________ 

� Nivel Básico 

� Nivel Intermedio 

� Nivel Avanzado 

� Curso 1 

� Curso 2 

� Curso 3* 

Idioma Nivel Curso

*Árabe, chino y japonés

IMPORTANTE: La anulación de matrícula podrá solicitarse con una antelación mínima de treinta días naturales, 

quince en el caso de los cursos cuatrimestrales, antes de finalizar el correspondiente curso.

Expone:

Que habiendo formalizado la matrícula en la Escuela Oficial de Idiomas de 

___________________________________ en el presente año académico, solicita la ANULACIÓN DE 

MATRÍCULA** en régimen presencial, conforme a lo establecido en el punto noveno sobre anulación de 

matrícula de la Orden 3661/2007, de 6 de julio, de la Consejera de Educación. 

** La anulación de matrícula solamente podrá concederse una vez en el conjunto de los Niveles Básico, Intermedio y Avanzado del idioma correspondiente.

Sello oficial  

de la Escuela

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

IMPORTANTE: 

- La anulación de matrícula no supondrá la devolución de las tasas abonadas. 

- El curso anulado no computará a efectos de permanencia ni en el curso ni en el nivel correspondientes. La anulación de 

matrícula se hará constar mediante la oportuna diligencia en el expediente académico y en las actas de calificación. 

- Los alumnos que hubiesen anulado su matrícula podrán retomar, sin más requisitos, sus estudios en la misma Escuela 

en el curso escolar siguiente al de la anulación. Transcurrido ese periodo, los alumnos que deseen retomar sus estudios 

deberán someterse al proceso de admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Madrid que con 

carácter general determine la Dirección General de Centros Docentes.  

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DE LA ESCUELA. UNA COPIA, SELLADA POR LA ESCUELA, SERÁ DEVUELTA AL ALUMNO A EFECTOS DE 

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE ANULACIÓN  DE MATRÍCULA.

Sr./Sra. Director/a de la Escuela Oficial de Idiomas de __________________________ 

(03/18.121/07)
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B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

2631 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprueba y publica
la lista de espera provisional y se requiere documentación
acreditativa del cumplimiento de requisitos a los integran-
tes de la lista del Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioam-
bientales, de Administración Especial, Grupo C, de la Co-
munidad de Madrid.

Mediante Orden 438/2006, de 8 de febrero, de la Consejería de
Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1
de marzo), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioambientales, de Administra-
ción Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid, que han sido
resueltas por Resolución de 2 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de abril), y en
la base decimotercera de la propia convocatoria de pruebas selecti-
vas, procede la formación de una lista de espera, integrada por un
máximo de veinte candidatos, con los aspirantes del turno libre que,
habiendo aprobado alguno de los ejercicios de la oposición no supe-
ren el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su vo-
luntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la opo-
sición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias
de aplicación en la presente convocatoria.

Los aspirantes que deben integrar la referida lista de espera debe-
rán acreditar, con anterioridad a la aprobación de la misma, que
cumplen los requisitos establecidos por la base segunda de la con-
vocatoria.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la lista provisional de integrantes de la lista de
espera para la cobertura de puestos vacantes por funcionarios interi-
nos del Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioambientales, de Ad-
ministración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid, deri-
vada del proceso selectivo convocado por la Orden 438/2006, de 8
de febrero, de la Consejería de Presidencia.

Segundo

Requerir a los integrantes de la mencionada lista de espera rela-
cionados en el Anexo I de esta Resolución para que remitan fotoco-
pia, debidamente compulsada, del documento nacional de identidad
y del carné de conducir de la clase B y de una de las siguientes titu-
laciones: Bachiller Superior, BUP, título de bachiller LOGSE o For-
mación Profesional de segundo grado o de grado superior, o en su
caso, documentación que acredite estar en condiciones de obtener-
lo, referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias del correspondiente proceso selectivo (21 de mar-
zo de 2006), en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los registros
que figuran en el Anexo II de esta Resolución, o en cualquiera de los
lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dirigidos a
la Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección
de esta Dirección General de Función Pública (plaza del Conde del
Valle de Suchil, número 20, primera planta, 28015 Madrid).

Se adjunta a la presente Resolución, como Anexo III, modelo de
solicitud que puede ser cumplimentado por los aspirantes a estos
efectos.

Tercero

A los integrantes de la mencionada lista de espera provisional que
en el plazo establecido anteriormente no hubieran presentado la do-
cumentación requerida, o la misma no estuviera debidamente com-
pulsada, se les declarará decaídos en su derecho a formar parte de la
lista de espera definitiva.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos,
esta Dirección General de Función Pública aprobará la lista de espe-
ra definitiva y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la
Dirección General de Función Pública o ante la Consejería de Justi-
cia y Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Madrid, a 2 de julio de 2007.—El Director General de Función
Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

Número
de orden Apellidos y nombre DNI Primer ejercicio Segundo ejercicio Total

1 Lucía Benito, Tania 51427390-B 8,22 5,24 13,46
2 Muñoz Briongos, Belén 51429282-V 6,33 6,47 12,86
3 Torre Rojo, Margarita de la 33246512-N 5,11 7,54 12,65
4 Reina Laso, Joaquín 50091313-G 6,56 5,58 12,14
5 Abu-Sabha López, Omar 49006992-H 6,36 5,36 11,36
6 Morán Burgos, Sara 2647676-P 7,33 7,33
7 Manjarín Calvo, Álvaro 51376603-P 7,11 7,11
8 Molina Muñoz, Montserrat 7227934-T 6,44 6,44
9 Sánchez Ramos, Laura 50967117-Z 5,89 5,89
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Número
de orden Apellidos y nombre DNI Primer ejercicio Segundo ejercicio Total

10 Hernández Sánchez, Laura 50977697-Z 5,78 5,78
11 Molina Villar, David 50868585-Z 5,67 5,67
12 Alba Martín, María Paz 7496009-X 5,33 5,33

ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Dirección General de Función
Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Presidencia e Interior Calle Carretas, número 4
Hacienda Plaza de Chamberí, número 8
Justicia y Administraciones
Públicas

Gran Vía, número 18

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Consejería Direcciónp y j ,
Economía y Consumo Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

Calle Princesa, número 3

Educación Gran Vía, número 3
Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34
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Orden de la convocatoria número 438/2006 

Código de Cuerpo/Escala, Categoría y/o Especialidad

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LISTA DE ESPERA DEFINITIVA (1)

1. DATOS PERSONALES

(1) A esta solicitud se adjuntará la documentación requerida en la presente Resolución, por la cual se publica la lista de espera provisional.

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Madrid, a .............................. de ...................................................................................... de .......................

(FIRMA)

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, inscrito en el Registro de
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no previéndose cesiones de los mismos. El órgano
responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE EFECTIVOS Y SELECCIÓN

(DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA)

(03/17.946/07)

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos en la con-
vocatoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría al que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en el presente escrito.

1.er apellido 2.o apellido

Dirección

Nombre

Municipio

Provincia

NIF

Teléfono Teléfono

Código postal

N.o Piso Puerta

Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioambientales,
de Administración Especial, Grupo C
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Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

2632 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se resuelven las prue-
bas selectivas convocadas para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos Auxiliares Medioambientales, de Administración
Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid.

Mediante la Orden 438/2006, de 8 de febrero, de la entonces Con-
sejería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del día 1 de marzo), fueron convocadas pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioambientales, de
Administración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid.

Una vez concluido el proceso selectivo previsto en la convocato-
ria, y considerando que se han respetado las normas contenidas en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación supletoria en
la Comunidad de Madrid, así como las prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador, que han superado
el proceso selectivo indicado los aspirantes incluidos en la relación
que se incorpora como Anexo de esta Resolución.

Segundo

Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo de veinte
días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para aportar, ante la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos de la Consejería de Hacienda (plaza de Chamberí,
número 8, primera planta), la documentación descrita a continua-

ción y referida en la base décima de la Orden de convocatoria, todo
ello al objeto de proceder a su nombramiento como funcionarios de
carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares Medioambientales, de
Administración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación requerida
en la base 2.1.c) de la convocatoria, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios comple-
tos correspondientes para la expedición de dichos títulos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Fotocopia debidamente compulsada del carné de conducir exi-
gido en la convocatoria.

e) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el pro-
ceso selectivo y según la oferta que previamente efectúe la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, teniendo en
cuenta lo establecido en la base 1.1.3 de la convocatoria.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe a los interesados interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, dentro del pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de julio de 2007.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
GRUPO C, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADO POR ORDEN 438/2006, DE 8 DE FEBRERO,

DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Turno de promoción interna

Turno libre

(03/17.945/07)
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Consejería de Hacienda

2633 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Secretaria Ge-
neral Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que se
convocan puestos de trabajo para su provisión por el siste-
ma de Concurso de Méritos en la Consejería de Hacienda.

En la actualidad existen en la Consejería de Hacienda varios
puestos de trabajo que, estando reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentran vacantes, siendo nece-
sario proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid,

RESUELVO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de varios puestos de
trabajo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómi-
ca, que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el
sistema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada
parcialmente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño del puesto de trabajo que soliciten, de acuerdo
con las circunstancias y condiciones que para el mismo figure en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación, Cuer-
po, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Or-
den de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Hacienda y se presentarán en el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto de funcionarios
integrados en la Comunidad de Madrid y procedentes de
otras Administraciones Públicas, deberán aportar Certificado
de Registro de su Administración de origen, cuando el tiem-
po de servicios prestados en la Administración de la Comu-
nidad de Madrid sea inferior a cinco años, al objeto de poder
valorar el trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:

— Los títulos académicos.

— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-
tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.

— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-
ner de manifiesto.

c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes
alegados, los interesados deberán aportar fotocopias cotejadas
u originales de la documentación acreditativa de los mismos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de
anuncios de la Consejería de Hacienda la relación de los aspirantes
admitidos y no admitidos al proceso de provisión, con indicación de
la puntuación reconocida por cada uno de los méritos preferentes y
no preferentes alegados, así como la puntuación obtenida por ambos
conceptos. Contra esta publicación se podrán formular alegaciones
al respecto en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a su exposición en los tablones de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 1989).

Séptimo

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 5 de julio de 2007.—La Secretaria General Téc-
nica, PD (Orden de 23 de julio de 2004, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 3 de agosto de 2004), Mar Pérez Merino.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/17.944/07)

Consejería de Educación
2634 ANUNCIO de 29 de junio de 2007, de interposición de cédula

de emplazamiento en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Gema Palomo Ramírez, contra la Or-
den 288/2007, de 26 de enero, del Consejero de Educación.

Anuncio de 29 de junio de 2007, de interposición de cédula de em-
plazamiento en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Gema Palomo Ramírez, contra la Orden 288/2007, de 26 de
enero, del Consejero de Educación, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de 6 de julio de 2006
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 14), del Direc-
tor General de Recursos Humanos, por las que se anuncian de acuer-
do con la Resolución de 10 de febrero de 2006 de convocatoria de
procedimiento selectivo, las fechas de exposición por las Comisiones
de Selección de las listas de aspirantes seleccionados concretamente

en la especialidad de “Servicios a la Comunidad”, así como el bare-
mo definitivo de puntuaciones de la fase de concurso.

Por la presente se comunica que ha sido interpuesto recurso
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 196
de 2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 16, por doña Gema Palomo Ramírez, contra la Orden 288/2007, del
Consejero de Educación, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 6 de julio de 2006, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se anuncia de acuerdo con
la Resolución de 10 de febrero de 2006 de convocatoria de procedi-
miento selectivo para ingreso, entre otros, en el Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional, la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de aspirantes seleccionados, así
como el baremo definitivo de puntuaciones de la fase de concurso.

Habiéndose admitido los procedimientos antes citados, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, por el presente se emplaza a to-
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dos los interesados en dichos procedimientos, para que en el plazo
de nueve días puedan comparecer y personarse ante la citada Sala,
si a su derecho conviene.

Madrid, a 29 de junio de 2007.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/17.744/07)

Consejería de Sanidad

2635 ORDEN de 25 de junio de 2007, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se resuelve la Orden de 10 de abril de 2007,
de la entonces Consejería de Sanidad y Consumo, hoy
Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 26 de abril de 2007), por la que se con-
vocaba, para su cobertura interina, un puesto de trabajo
vacante en la referida Consejería de Sanidad.

Convocado por Orden de 10 de abril de 2007, de la entonces Con-
sejería de Sanidad y Consumo, hoy Consejería de Sanidad (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de abril de 2007), el
puesto de trabajo número 22856, ATS, vacante en el Centro de
Transfusión, para su cobertura por funcionaria interina.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios In-
terinos de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Se declara seleccionada para el puesto de trabajo convocado a la
aspirante que se expresa en el Anexo.

La interesada recibirá la oportuna notificación de nombramiento
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad y Con-
sumo, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dada en Madrid, a 25 de junio de 2007.—El Consejero de Sani-
dad y Consumo, PD (Orden 1698/2005, de 15 de noviembre, BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de
2005), el Director General de Recursos Humanos, Armando Resino
Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO

PARA FUNCIONARIOS INTERINOS
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Centro de Transfusión.
Puesto de trabajo: ATS.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 6.696,60.

Adjudicataria

Cód. identificación: 28941771C0.
Apellidos y nombre: Moreno Bermejo, M. Luisa.

(03/17.811/07)

Consejería de Sanidad

2636 ORDEN de 27 de junio de 2007, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se resuelve la Orden de 25 de abril de 2007,
de la entonces Consejería de Sanidad y Consumo, hoy
Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 17 de mayo de 2007), por la que se con-
vocaba un puesto de trabajo adscrito al Instituto de Car-
diología, para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden de 25 de abril de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de mayo de 2007) con-
vocatoria para la provisión del puesto de trabajo 52146, Jefe de
Servicio, mediante el sistema de Libre Designación en la entonces
Consejería de Sanidad y Consumo, hoy Consejería de Sanidad.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

El plazo para cese y toma de posesión comenzará a regir a partir
del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2007.—El Consejero de Sani-
dad, PD (Orden 1698/2005, de 15 de noviembre, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2005), el Di-
rector General de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS, POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN, EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Instituto de Cardiología.
Puesto de trabajo: 52146.
Denominación: Jefe de Servicio.
Grupo: A.
NCD: 26
C. específico: 13.887,72.

Adjudicatario

Cód. identificación: 3066588K0.
Apellidos y nombre: Jurado López, José Alfonso.

(03/17.809/07)

Consejería de Sanidad

2637 ORDEN de 27 de junio de 2007, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se resuelve la Orden de 20 de marzo de 2007
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de
abril de 2007), por la que se convocaban puestos de traba-
jo para su provisión por el sistema de Libre Designación.
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Aprobada mediante Orden de 20 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de abril de 2007), convo-
catoria para la provisión de cuatro puestos de trabajo mediante el
sistema de Libre Designación en la entonces Consejería de Sanidad
y Consumo, hoy Consejería de Sanidad.

Verificado que las candidatas propuestas cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Conse-
jería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a las funcionarias que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,

de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2007.—El Consejero de Sanidad,
por delegación mediante Orden 1698/2005, de 15 de noviembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre
de 2005), el Director General de Recursos Humanos, Armando Resi-
no Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD
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(03/17.817/07)

Consejería de Sanidad

2638 ORDEN de 27 de junio de 2007, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se resuelve la Orden de 15 de marzo de 2007,
de la entonces Consejería de Sanidad y Consumo, hoy Con-
sejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de marzo de 2007), por la que se convocaban
puestos de trabajo para su provisión mediante el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden de 15 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de marzo de 2006), con-
vocatoria para provisión de nueve puestos de trabajo mediante el sis-
tema de Concurso de Méritos en la entonces Consejería de Sanidad
y Consumo, hoy Consejería de Sanidad.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2007.—El Consejero de Sani-
dad, por delegación mediante Orden 1698/2005, de 15 de noviem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de di-
ciembre), el Director General de Recursos Humanos, Armando
Resino Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD
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(03/17.820/07)

Consejería de Sanidad

2639 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad,
por la que se nombra personal estatutario fijo en la cate-
goría de fisioterapeuta del Servicio de Salud de la Comu-
nidad de Madrid.

Por Resolución de 7 de septiembre de 2005, esta Dirección General
publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de septiembre, la convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Fisio-
terapeuta del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 8 de junio de 2007, la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad y Consumo declara
los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Fisioterapeuta del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con indicación de las
plazas adjudicadas.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria y visto lo dispuesto en la base undécima de la
convocatoria y en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, la Direc-
ción General de Recursos Humanos, en uso de las competencias que
tiene atribuidas por Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, y Dis-
posición Adicional Única del Decreto 25/2005, de 10 de febrero,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo como fisioterapeuta a los aspi-
rantes que, superando las fases de oposición y concurso, se les ha

asignado plaza en el proceso de adjudicación de las mismas, según
detalle que se relaciona en el Anexo de esta Orden, con expresión
del destino concreto adjudicado.

Segundo

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en la Direc-
ción-Gerencia de Atención Primaria o de Atención Especializada
del Área de Salud correspondiente.

Tercero

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le ha adju-
dicado en el plazo señalado perderá todos los derechos derivados de
su participación en el concurso-oposición, salvo que se deba a causa
justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos Hu-
manos de la Consejería de Sanidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier recurso que se estime procedente interponer para mejor de-
fensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 10 de julio de 2007.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.
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ANEXO

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CATEGORÍA FISIOTERAPEUTA

Turno libre

(03/18.177/07)

Consejería de Sanidad

2640 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad,
por la que se nombra personal estatutario fijo en la cate-
goría de Matrona del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.

Por Resolución de 12 de julio de 2005, esta Dirección General
publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 18 de julio, la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Matrona del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 8 de junio de 2007, la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad y Consumo declara
los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para el acceso a la

condición de personal estatutario fijo en plazas de Matrona del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con indicación de las
plazas adjudicadas.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria y visto lo dispuesto en la base undécima de la
convocatoria y en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas
en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, la Dirección
General de Recursos Humanos, en uso de las competencias que tiene
atribuidas por Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, y Disposi-
ción Adicional Única del Decreto 25/2005, de 10 de febrero,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo como Matrona a los aspirantes
que, superando las fases de oposición y concurso, se les ha asignado
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plaza en el proceso de adjudicación de las mismas, según detalle
que se relaciona en el Anexo I, turno de promoción interna, y en el
Anexo II, turno libre, de esta Orden, con expresión del destino con-
creto adjudicado.

Segundo

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolu-
ción para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en la
Dirección-Gerencia de Atención Primaria o de Atención Especiali-
zada del Área de Salud correspondiente.

Tercero

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le ha ad-
judicado en el plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de su participación en el concurso-oposición, salvo que se deba a

causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier recurso que se estime procedente interponer para mejor de-
fensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 10 de julio de 2007.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CATEGORÍA MATRONA

Turno promoción interna

ANEXO II

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CATEGORÍA MATRONA

Turno libre

(03/18.178/07)
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Consejería de Sanidad

2641 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad,
por la que se nombra personal estatutario fijo en la cate-
goría de Médicos Especiales en Pediatría-Puericultura de
Atención Primaria del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.

Por Resolución de 7 de julio de 2005, esta Dirección General
publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 14 de julio, la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Médicos
Especialistas en Pediatría-Puericultura de Atención Primaria del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 8 de junio de 2007, la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad declara los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de Médicos Especialistas en
Pediatría-Puericultura de Atención Primaria del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid, con indicación de las plazas adjudicadas.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria y visto lo dispuesto en la base undécima de la
convocatoria y en el artículo 13 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas
en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, la Dirección
General de Recursos Humanos, en uso de las competencias que tiene
atribuidas por Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, y Disposi-
ción Adicional Única del Decreto 25/2005, de 10 de febrero,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo como Médicos Especialistas en
Pediatría-Puericultura de Atención Primaria a los aspirantes que, su-
perando las fases de oposición y concurso, se les ha asignado plaza
en el proceso de adjudicación de las mismas, según detalle que se re-
laciona en el Anexo I, turno de promoción interna, y en el Anexo II,

turno libre, de esta Orden, con expresión del destino concreto adju-
dicado.

Segundo

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base novena
de la convocatoria, así como en el artículo 21.5 del Real Decreto-
Ley 1/1999, se declara la pérdida de los derechos derivados de su
participación en el presente proceso selectivo a las personas que se
relacionan en el Anexo III, con expresión de la causa que ha gene-
rado esta pérdida de derechos.

Tercero

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolu-
ción para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en la
Dirección-Gerencia de Atención Primaria o de Atención Especiali-
zada del Área de Salud correspondiente.

Cuarto

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le ha ad-
judicado en el plazo señalado perderá todos los derechos derivados
de su participación en el concurso-oposición, salvo que se deba a
causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Sanidad en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier recurso que se
estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 10 de julio de 2007.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CATEGORÍA MÉDICO PEDIATRA

Turno promoción interna

ANEXO II

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CATEGORÍA MÉDICO PEDIATRA

Turno libre
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ANEXO III

PERSONAL AL QUE SE DECLARA LA PÉRDIDA DE DERECHOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

(03/18.179/07)

Universidad Rey Juan Carlos

2642 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Universidad
Rey Juan Carlos, por la que se nombra a doña María Pi-
lar Carrasco Garrido Profesora Titular de Universidad
(09/TU/031).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), el artículo 65 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín
Oficial del Estado” del 24), y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la comisión constituida para juzgar el concurso convo-
cado por Resolución de esta Universidad de fecha 8 de marzo
de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de abril), para la provi-

sión de la plaza 09/TU/031 de Profesor Titular de Universidad del
área de conocimiento de “Medicina Preventiva y Salud Pública”, y
una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requi-
sitos a que alude el artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el ré-
gimen de los concursos de acceso respectivos (“Boletín Oficial del
Estado” de 7 de agosto),

HE RESUELTO

Nombrar a doña María Pilar Carrasco Garrido, con documento
nacional de identidad número 08966950-D, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Rey Juan Carlos, del área de cono-
cimiento de “Medicina Preventiva y Salud Pública”, adscrita al De-
partamento de Ciencias de la Salud I.

Insértese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.



LUNES 16 DE JULIO DE 2007B.O.C.M. Núm. 167 Pág. 79

Móstoles, a 3 de julio de 2007.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/17.828/07)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

2643 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Secretaría
General Técnica de la Vicepresidencia Primera y Portavo-
cía del Gobierno, por lo que se da publicidad, en extracto,
de los convenios suscritos por la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el criterio 16.2 del Acuer-
do de 16 de octubre de 2003 del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid, procede la publicación, en extracto, en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los convenios
pendientes de publicación depositados en el Registro de Convenios
de esta Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno, que fi-
guran como Anexo a esta Resolución.

Las copias autenticadas del texto íntegro de cada uno de los Con-
venios, cuyo extracto ha sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, se encuentran depositadas en el Regis-
tro de Convenios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno.

Madrid, a 29 de junio de 2007.—El Secretario General Técnico,
Alejandro Halffter Gallego.
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(03/17.301/07)

D) Anuncios

Consejería de Hacienda
ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Resolución de 22 de junio de 2007, de ARPROMA, Arrendamien-
tos y Promociones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anóni-
ma, por la que se hace pública adjudicación de contrato de ejecu-
ción de obra.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de

la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima. Calle Alcalá,
número 21, cuarto, 28014 Madrid. Teléfono 915 240 436.
Fax 915 240 437.

b) Número de expediente: 16/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Ejecución de obra.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de transformación de la sala de calderas de gasóleo a gas na-
tural de la calle O’Donnell, número 52, en Madrid.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 101,
de fecha 30 de abril de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 306.009,94 euros,

IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de junio de 2007.
b) Contratista: “Multiservicios Tecnológicos, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 202.900 euros, IVA incluido.
Madrid, a 22 de junio de 2007.—El Gerente, Jesús Ruiz Cosín.

(01/1.986/07)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL
DE TRANSPORTES DE MADRID

Resolución de 9 de julio de 2007, de la Gerencia del Consorcio Re-
gional de Transportes, por la que se hace pública la convocatoria
de diversos contratos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Unidad de Contratación.

2. Objeto del contrato:

a) Expediente número: 2276/07/07/036.

— “Estudio de evaluación de la calidad técnica del servicio
en transporte interurbano por carretera. Año 2007”.

— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 30 de abril de 2008.
— Presupuesto de licitación: 130.000 euros.
— Garantía provisional: 2.600 euros.

b) Expediente número: 6283/07/13/003.

— “Suministro e instalación durante el año 2007 de un míni-
mo de 40 marquesinas para las paradas de autobuses de
líneas interurbanas dependientes del Consorcio Regional
de Transportes de Madrid”.

— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2007.
— Presupuesto de licitación: 150.000 euros.
— Garantía provisional: 3.000 euros.

c) Expediente número: 6283/07/13/004.

— “Suministro e instalación durante el año 2007 de un míni-
mo de 500 postes, tipo II, para las paradas de autobuses
de líneas interurbanas dependientes del Consorcio Regio-
nal de Transportes de Madrid”.

— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2007.
— Presupuesto de licitación: 200.000 euros.
— Garantía provisional: 4.000 euros.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

28003 Madrid.
c) Teléfono: 915 803 597. Telefax: 915 804 632.
d) Página web: http://www.madrid.org
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El día hábil anterior al cierre del plazo de presentación de
ofertas.
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f) Coste de los pliegos:
— Expediente número 2276/07/07/036: 5,90 euros.
— Expediente número 6283/07/13/003: 5,60 euros.
— Expediente número 6283/07/13/004: 5,00 euros.

5. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Expediente número 2276/07/07/036: Grupo L, subgru-
po 3, categoría B.

— Expediente número 6283/07/13/003: No se exige.
— Expediente número 6283/07/13/004: No se exige.

b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural contado desde el siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Si el último día de dicho plazo coincidiese con sábado
o festivo, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Consorcio Regional de Transporte de Madrid.

Unidad de Contratación.
— Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, núme-

ro 3, segunda planta.
— Localidad y código postal: 28003 Madrid.
— Horario: De nueve a catorce.
— Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No.
7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Consejos del Consorcio Regional de Trans-

portes de Madrid.
b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

segunda planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de septiembre de 2007.
e) Hora: A las diez.
8. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le re-
presente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nú-
mero de referencia y la denominación del contrato, el nombre y ape-
llidos del licitador o razón social de la empresa, la dirección y su
correspondiente NIF o CIF. El número y denominación de los so-
bres se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los do-
cumentos que contienen.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

Madrid, a 9 de julio de 2007.—El Director-Gerente, José Manuel
Pradillo Pombo.

(01/2.128/07)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

TRES CANTOS, S. A.

Resolución de 20 de junio de 2007, de la empresa pública “Tres
Cantos, Sociedad Anónima”, adscrita a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de «Con-
sultoría y asistencia técnica para el apoyo y la aerotriangulación
de los vuelos digitales con GSD 10 centímetros y GSD 25 centí-
metros del “Proyecto Geomadrid”».

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: “Tres Cantos, Sociedad Anónima”, empresa pública de

la Comunidad de Madrid, adscrita a la Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

Dirección: Calle Antonio López, número 249, quinta planta, 28041
Madrid. Teléfono: 915 005 101. Fax: 915 005 102.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia técnica

para el apoyo y la aerotriangulación de los vuelos digitales
con GSD 10 centímetros y GSD 25 centímetros del “Proyec-
to Geomadrid”».

b) Fecha de publicación de licitación en el “Boletín Oficial del
Estado”: 30 de marzo de 2007.

c) Fecha de publicación de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: 28 de marzo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 321.598,40 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de junio de 2007.
b) Contratista: UTE “Genecar, Sociedad Anónima-Valverde

Sig, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 308.613,36 euros.
Madrid, a 20 de junio de 2007.—El Consejero-Delegado de “Tres

Cantos, Sociedad Anónima” (firmado).
(01/1.975/07)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

TRES CANTOS, S. A.

Resolución de 20 de junio de 2007, de la empresa pública “Tres
Cantos, Sociedad Anónima”, adscrita a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de «Con-
sultoría y asistencia técnica para la producción de ortoimágenes
digitales color y falso color con resolución espacial de 25 centí-
metros del “Proyecto Geomadrid”».

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: “Tres Cantos, Sociedad Anónima”, empresa pública de

la Comunidad de Madrid, adscrita a la Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

Dirección: Calle Antonio López, número 249, quinta planta, 28041
Madrid. Teléfono: 915 005 101. Fax: 915 005 102.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia técnica

para la producción de ortoimágenes digitales color y falso co-
lor con resolución espacial de 25 centímetros del “Proyecto
Geomadrid”».

b) Fecha de publicación de licitación en el “Boletín Oficial del
Estado”: 30 de marzo de 2007.

c) Fecha de publicación de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: 28 de marzo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 357.048 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de junio de 2007.
b) Contratista: “Omega Cartografía Digital, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 303.514 euros.
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Madrid, a 20 de junio de 2007.—El Consejero-Delegado de “Tres
Cantos, Sociedad Anónima” (firmado).

(01/1.976/07)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

TRES CANTOS, S. A.

Resolución de 20 de junio de 2007, de la empresa pública “Tres
Cantos, Sociedad Anónima”, adscrita a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de “Con-
sultoría y asistencia técnica para la adecuación e integración de
diferentes productos geográficos de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: “Tres Cantos, Sociedad Anónima”, empresa pública de

la Comunidad de Madrid, adscrita a la Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

Dirección: Calle Antonio López, número 249, quinta planta, 28041
Madrid. Teléfono: 915 005 101. Fax: 915 005 102.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Consultoría y asistencia técnica para

la adecuación e integración de diferentes productos geográfi-
cos de la Comunidad de Madrid”.

b) Fecha de publicación de licitación en el “Boletín Oficial del
Estado”: 30 de marzo de 2007.

c) Fecha de publicación de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: 28 de marzo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 441.612 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de junio de 2007.
b) Contratista: “Cadic, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 375.370,20 euros.
Madrid, a 20 de junio de 2007.—El Consejero-Delegado de “Tres

Cantos, Sociedad Anónima” (firmado).
(01/1.977/07)

Consejería de Sanidad

ÁREA 5 ATENCIÓN PRIMARIA

Corrección de errores de la Resolución de 25 de junio de 2007, de la
Dirección General del Área 5 de Atención Primaria del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se convoca procedimiento abierto,
mediante concurso, para la contratación del servicio de limpieza
de los centros del Área 5 de Atención Primaria.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 157,
correspondiente al día 4 de julio de 2007, página 28 (número de in-
serción 01/2.009/07), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

En el sumario página 2, y página 28:

Donde dice: “Resolución de 25 de junio de 2007, de la Dirección
General del Área 5 y Atención Primaria...”; debe decir: “Resolución
de 25 de junio de 2007, de la Dirección Gerencia del Área 5 y Aten-
ción Primaria...”.

(03/18.226/07)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL “DR. R. LAFORA”

Resolución de 2 de julio de 2007, del Gerente del Hospital “Dr. R.
Lafora”, por la que se hace pública convocatoria de concurso, por
procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de Sumi-
nistro e instalación para reposición de una plegadora compacta
para la Lavandería del Hospital “Dr. R. Lafora”.
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital “Dr. R. Lafora”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Administración del Hospital “Dr. R. Lafora”.
c) Número de expediente: 07-SU-00032.3/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación para reposi-

ción de una plegadora compacta para la Lavandería del Hos-
pital “Dr. R. Lafora”.

b) Número de unidades a entregar: 1.
c) División por lotes y número: 0.
d) Lugar de entrega: Servicio de Lavandería del Hospital “Dr.

R. Lafora”.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 63.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.260 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Administración (Contratación).
b) Domicilio: Carretera Colmenar, kilómetro 13,800, 28049

Madrid.
c) Localidad y código postal: 28049 Madrid.
d) Teléfono: 915 867 492.
e) Telefax: 915 867 475.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Du-

rante el plazo de quince días naturales, a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, en días labora-
bles, de lunes a viernes.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará por los si-

guientes medios: Informe de instituciones financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Cuyo importe será, al menos, de
100.000 euros.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por lo si-
guientes medios: Una relación de los principales suministros
efectuados en los últimos tres años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.
Criterios de selección: Mínimo, 100.000 euros para cada año.

c) Clasificación: Grupo, subgrupo y categoría.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Durante el mismo plazo señala-

do en el punto 6.f). Si este plazo terminase en sábado o día
inhábil, se admitirán las proposiciones hasta las catorce horas
del día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Registro del Hospital “Dr. R. Lafora”.
2.a Domicilio: Carretera Colmenar, kilómetro 13,800, 28049

Madrid.
3.a Localidad y código postal: 28049 Madrid.
4.a Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.



LUNES 16 DE JULIO DE 2007B.O.C.M. Núm. 167 Pág. 237

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital “Dr. R. Lafora”.
b) Domicilio: Carretera Colmenar, kilómetro 13,800, 28049

Madrid.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El sexto día siguiente al de la finalización del plazo de

presentación de ofertas. Si este día coincidiese con sábado o
día inhábil la apertura de ofertas será el siguiente día hábil.

e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-

bres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente, de-
biendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referen-
cia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del licitador
o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El núme-
ro y denominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. En su interior se hará constar una rela-
ción numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Importe máximo de gastos de publici-
dad, 1.000 euros. El abono de los gastos de publicación de este
anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n adjudicata-
ria/s del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los Pliegos acceda a “Empresas” y, a continuación,
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de julio de 2007.—El Gerente del Hospital “Dr. R.

Lafora”, Guillermo Petersen Guitarte.
(01/2.096/07)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 27 de junio de 2007, de la Gerencia del Área 4 de
Atención Especializada, por la que se publica la licitación de mo-
biliario para diferentes servicios del Hospital Universitario “Ra-
món y Cajal”, a adjudicar por procedimiento abierto mediante
concurso.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Gerencia del Área

4 de Atención Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión

y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2007000060.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para dife-

rentes servicios del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
b) División por lotes y número: Sí. Ocho.
c) Lugar de ejecución: Hospital “Ramón y Cajal” y Área 4 de

Atención Especializada.
d) Plazo de ejecución: Ejercicio 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 34.180 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Fax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 6 de

agosto de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica-financiera y solvencia técnica y profe-

sional: Conforme se establece en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: 6 de agosto de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) Máximo: Dos.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas número 3.

Planta cero izquierda).
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de agosto de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Pliegos en Internet:
www.madrid.org/psga_gestiona y en www.hrc.es
11. Gastos de los anuncios: Importe estimado de 700 euros por

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No

procede.
Madrid, a 27 de junio de 2007.—El Director-Gerente del Ára 4 de

Atención Especializada, Amador Elena Córdoba.
(01/2.129/07)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “VIRGEN DE LA POVEDA”

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Gerencia del Hospital “Virgen
de la Poveda”, por la que se hace pública la convocatoria para la li-
citación de la contratación del Suministro e instalación de una lava-
dora-centrifugadora para el Servicio de Lavandería del Hospital
“Virgen de la Poveda”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu-

nidad de Madrid, Servicio Madrileño de Salud, Hospital
“Virgen de la Poveda”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Virgen de
la Poveda”.

c) Número de expediente: HVP-04/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de una lava-

dora-centrifugadora para el Servicio de Lavandería del Hos-
pital “Virgen de la Poveda”.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Lavandería del Hospital
“Virgen de la Poveda”, en Villa del Prado.

c) Plazo de ejecución: Ochenta días naturales desde el día si-
guiente a la notificación de la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 76.000 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: No procede.
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6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital “Virgen de la Poveda”, Departamento de
Suministros, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

b) Domicilio: Carretera del Hospital, sin número.
c) Localidad y código postal: 28630 Villa del Prado (Madrid).
d) Teléfonos: 918 608 011/918 608 122.
e) Telefax: 918 620 100.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Día

anterior al del final del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de la presentación: El decimoquinto día natural,
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
a las catorce horas. Si este plazo terminase en sábado o día
inhábil, se admitirán las proposiciones hasta las catorce horas
del día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. En cada sobre debe-
rá indicarse el objeto del contrato, nombre del licitador y có-
digo o número de identificación fiscal.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Departamento de
Suministros del Hospital “Virgen de la Poveda”, carretera del
Hospital, sin número, 28630 Villa del Prado, Madrid, de nue-
ve a catorce horas, de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital “Virgen de la Poveda”.
b) Domicilio: Carretera del Hospital, sin número.
c) Localidad: Villa del Prado.
d) Fecha: En la fecha y hora que se anunciará, con setenta y dos

horas de antelación, en el tablón de anuncios del Centro.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
12. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.madrid.org

Villa del Prado, a 4 de julio de 2007.—El Gerente, Manuel Men-
doza Mendoza.

(01/2.097/07)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, por el que se nombra al Director General de Es-
trategia y Desarrollo Internacional:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de junio
de 2007, se estableció la organización y estructura del Área de Go-
bierno de la Vicealcaldía y se delegaron competencias en los titula-
res de sus órganos superiores y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos de esa
Área de Gobierno, por lo que procede ahora nombrar al titular de la
Dirección General de Estrategia y Desarrollo Internacional, confor-
me a las prescripciones establecidas en el artículo 21.2 de la Ley de
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
gimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Go-
bierno de la Vicealcaldía y, previa deliberación, la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio
de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a don Bonifacio Vega García Director Gene-
ral de Estrategia y Desarrollo Internacional.

Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.597/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid de nombramiento de los Gerentes de Distrito de
Chamberí y San Blas:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid (en adelante LCREM), mediante Acuerdo de la Junta de Go-
bierno de 18 de junio de 2007, se estableció la organización y estruc-
tura de los Distritos y se delegaron competencias en las Juntas Mu-
nicipales, en los Concejales-Presidentes y en los Gerentes de los
Distritos.

El Reglamento Orgánico de los Distritos (ROD), aprobado el 23
de diciembre de 2004, dispone que “el Gerente del Distrito será
nombrado y, en su caso, cesado, por la Junta de Gobierno, a pro-

puesta del Concejal-Presidente de cada Junta Municipal de Distrito”
(artículo 30.1).

Con fecha 21 de junio de 2007, la Junta de Gobierno adoptó
acuerdo de cese y nombramiento de los Gerentes de los Distritos.

Se hace preciso nombrar a los Gerentes de los Distritos de Cham-
berí y San Blas, así como rectificar, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, un error material en el punto primero, apartado 12, del citado
Acuerdo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
gimen Especial de Madrid, y por el artículo 30.1 del ROD, vistas las
propuestas de los Concejales Presidentes de los Distritos de Cham-
berí y San Blas que eleva el Vicealcalde y, previa deliberación, la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de
junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a doña Inés Guerra Navarro Gerente del Dis-
trito de Chamberí, y a don Gerardo Ravassa Checa Gerente del
Distrito de San Blas.

Segundo.—Corregir el error material existente en el punto prime-
ro, apartado 12, del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de junio
de 2007, en el sentido de que donde dice “Don Jorge Rodríguez Do-
mínguez”, debe decir “Don Jorge de Rodrigo Domínguez”.

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.598/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órganos di-
rectivos del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de junio
de 2007, se estableció la organización y estructura del Área de Go-
bierno de Hacienda y Administración Pública y se delegaron com-
petencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos de esa
Área de Gobierno, por lo que procede nombrar a sus titulares con-
forme a las prescripciones establecidas en el artículo 21.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
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gimen Especial de Madrid, a propuesta del Delegado del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública, previa delibera-
ción, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión
de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Ceses.
1. Cesar a don Antonio López-Fuensalida Sánchez-Paulete

como Director General de Desarrollo de Tecnologías de la Informa-
ción, agradeciéndole los servicios prestados.

2. Cesar a don José María Meneses Castillo como Director Gene-
ral de Relaciones Laborales, agradeciéndole los servicios prestados.

3. Cesar a doña Rosa María Villalba Currás como Directora Ge-
neral de Gestión de Personal, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Nombramientos.
1. Nombrar a don Fernando Vicente Fuentes Director General

de Gestión de Recursos Humanos.
2. Nombrar a doña Francisca Segado Álvarez Directora Gene-

ral de Relaciones Laborales.
3. Nombrar a don Juan Carlos Corrales Guillén Director del

Instituto de Formación y Estudios del Gobierno Local de Madrid,
con rango de Director General.

Tercero.—Los efectos de los ceses del presente Acuerdo serán
de 30 de junio de 2007, y los de los nombramientos de 1 de julio
de 2007, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.599/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órga-
nos directivos del Organismo Autónomo Informática del Ayun-
tamiento de Madrid:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de junio de 2007, se
estableció la organización y estructura del Área de Gobierno de Ha-
cienda y Administración Pública y se delegaron competencias en los
titulares de sus órganos superiores y directivos.

Por su parte, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de
junio de 2007, se nombraron los miembros del Consejo Rector del
Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.

El citado Consejo Rector, en su reunión de 27 de junio de 2007,
ha acordado proponer, para su elevación a la Junta de Gobierno, los
ceses y nombramientos de los titulares de sus órganos directivos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
gimen Especial de Madrid, a propuesta del Delegado del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública, previa delibera-
ción, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión
de 28 de junio,

ACUERDA

Primero.—Ceses.
1. Cesar a don Enrique Martín Cabrera como Gerente del Orga-

nismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, con efec-
tos de 30 de junio de 2007, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Nombramientos.
1. Nombrar a don Jorge García Reig Gerente del Organismo

Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.
2. Nombrar a don Antonio López-Fuensalida Sánchez-Paulete

Director General de Desarrollo de Tecnologías de la Información del
Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.

3. Nombrar a don Enrique Martín Cabrera Director General de
Producción, Infraestructuras y Comunicaciones del Organismo
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.

Tercero.—Los efectos de los nombramientos del presente Acuer-
do serán de 1 de julio de 2007, sin perjuicio de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín
Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/17.600/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rec-
tor del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Agencia Tributaria Madrid.

Habiéndose propuesto representante por el Grupo Municipal So-
cialista procede efectuar su nombramiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6
y 11 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria
Madrid, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Hacien-
da y Administración Pública, previa deliberación, la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a doña Isabel Vilallonga Elviro vocal titular
y a don José Manuel Rodríguez Martínez vocal suplente en el Con-
sejo Rector del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid,
en representación del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.601/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rector
del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.

Habiéndose propuesto representante por el Grupo Municipal So-
cialista, procede efectuar su nombramiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6
y 11 de los Estatutos del Organismo Autónomo Informática del
Ayuntamiento de Madrid, a propuesta del Delegado del Área de Go-
bierno de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación,
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de
junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a don Francisco David Lucas Parrón vocal
titular y a doña Ángeles Álvarez Álvarez vocal suplente en el Con-
sejo Rector del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamien-
to de Madrid, en representación del Grupo Municipal Socialista.
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Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.602/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órganos
directivos del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid (en adelante LCREM), mediante Acuerdo de la Junta de Go-
bierno de 18 de junio de 2007, se estableció la organización y estruc-
tura del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda y se delegaron
competencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos de esa
Área de Gobierno, por lo que procede ahora nombrar a sus titulares
conforme a las prescripciones establecidas en el artículo 21.2 de la
LCREM.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
gimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda y, previa deliberación, de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio
de 2007,

ACUERDA

Primero.—Ceses.
1. Cesar a doña Ana Perpiñá Carrera como Directora General

de Planificación y Evaluación Urbana, agradeciéndole los servicios
prestados.

2. Cesar a don Jesús Ignacio Pascual Martín, como Director Ge-
neral de Gestión Urbanística, agradeciéndole los servicios prestados.

3. Cesar a don Francisco Javier Serrano de Toledo como Direc-
tor General de la Oficina del Centro, agradeciéndole los servicios
prestados.

Segundo.—Nombramientos.
1. Nombrar a don Joaquín Mañoso Valderrama como Director

General de Planeamiento Urbanístico.
2. Nombrar a doña María Isabel Barona Villalba como Directo-

ra General de Gestión Urbanística.
3. Nombrar a don Norberto Rodríguez Pérez como Director Ge-

neral de Ejecución y Control de la Edificación.
Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de

su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.603/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órganos
directivos del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid (en adelante LCREM), mediante Acuerdo de la Junta de Go-

bierno de 18 de junio de 2007, se estableció la organización y estruc-
tura del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad y se delegaron
competencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos de ese Área
de Gobierno, por lo que procede ahora nombrar a sus titulares con-
forme a las prescripciones establecidas en el artículo 21.2 de la
LCREM.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régi-
men Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobier-
no de Seguridad y Movilidad y, previa deliberación, de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio
de 2007,

ACUERDA

Primero.—Ceses.
Cesar a don Javier Conde Londoño como Director General de Mo-

vilidad, agradeciéndole los servicios prestados.
Segundo.—Nombramientos.
Nombrar a don José Luis Molinero Calvo Director General de Mo-

vilidad.
Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de

su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.604/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órganos
directivos del Organismo Autónomo Madrid Salud:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid (en adelante LCREM), mediante Acuerdo de la Junta de Go-
bierno de 18 de junio de 2007, se estableció la organización y estruc-
tura del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad y se delegaron
competencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos del Orga-
nismo Autónomo Madrid Salud, adscrito a esa Área de Gobierno,
por lo que procede ahora nombrar a sus titulares conforme a las pres-
cripciones establecidas en el artículo 21.2 de la LCREM.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régi-
men Especial de Madrid, a propuesta del Consejo Rector de Madrid
Salud celebrado el día 26 de junio de 2007 y, previa deliberación, de
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de
junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Ceses.
1. Cesar a don José Manuel Torrecilla Jiménez como Gerente

de Madrid Salud con rango de Director General, agradeciéndole los
servicios prestados.

Segundo.—Nombramientos.
1. Nombrar a don José Manuel Torrecilla Jiménez Gerente de

Madrid Salud con rango de Coordinador General.
2. Nombrar a don Antonio Prieto Fernández Director General

del Instituto de Salud Pública de la Ciudad de Madrid.
3. Nombrar a don Francisco de Asís Babín Vich Director Gene-

ral del Instituto de Adicciones de la Ciudad de Madrid.
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4. Nombrar a doña María Pilar Felip Represa Directora General
de Servicios Administrativos de Madrid Salud.

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.605/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rector
del Organismo Autónomo Madrid Salud:

«Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Madrid Salud.

Habiéndose propuesto representante por el Grupo Municipal So-
cialista, procede efectuar su nombramiento.

Deben nombrarse, asimismo, suplentes de los miembros titulares
y rectificar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, un error material en el apartado primero del citado acuerdo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
los Estatutos del Organismo Autónomo Madrid Salud, a propuesta
del Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, pre-
via deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su
reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a doña Carmen Sánchez Carazo vocal titular
y a don Pedro Javier González Zerolo vocal suplente en el Consejo
Rector del Organismo Autónomo Madrid Salud, en representación
del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.—Nombrar miembros suplentes del Consejo Rector del
Organismo Autónomo Madrid Salud a:

Don Manuel Tuero Secades, Director General de Calidad, Con-
trol y Evaluación Ambiental, suplente de doña Ana Botella Serrano,
Delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente.

Doña Pilar Dávila del Cerro, Coordinadora General de Familia
y Servicios Sociales, suplente de doña Concepción Dancausa Trevi-
ño, Delegada del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.

Doña Ana Pérez Fuentes, Jefa del Servicio de Coordinación de
Sanidad y Consumo, suplente de don José Manuel Berzal Andrade,
Concejal de Coordinación Territorial.

Don Jesús Mora de la Cruz, Coordinador General de Seguridad,
suplente de don Fernando Autrán Pérez, Coordinador General de
Movilidad.

Doña Francisca Segado Álvarez, Directora General de Relacio-
nes Laborales, suplente de don Fernando Bermejo Cabrero, Coordi-
nador General de Recursos Humanos.

Don Ervigio Corral Torres, Subdirector General de SAMUR-
Protección Civil, suplente de don Alfonso del Álamo Giménez, Di-
rector General de Emergencias y Protección Civil.

Segundo.—Corregir el error material existente en el punto prime-
ro del Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, por
el que se nombra los miembros del Consejo Rector del Organismo
Autónomo Madrid Salud, en el sentido de que donde dice “Don Ma-
nuel Galán Díaz” debe decir “Don Manuel Galán Díez”.

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, excepto en el nombramiento de la Directora General de
Relaciones Laborales, doña Francisca Segado Álvarez, que surtirá
efectos a partir del 1 de julio de 2007, sin perjuicio de su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Bo-
letín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.606/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento del Gerente del Organismo
Autónomo Patronato de Turismo de Madrid:

«El Consejo Rector del Organismo Autónomo Patronato de Tu-
rismo de Madrid, en su sesión de fecha 26 de junio de 2007, adoptó
el acuerdo de proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento del
nuevo Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Madrid, así como en el artículo 14 de los Estatu-
tos del citado Organismo Autónomo.

A propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Economía
y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid, en su reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Cesar a doña Inés Galindo Matías como Gerente del
Organismo Autónomo Patronato de Turismo de Madrid, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Nombrar a doña María del Mar de Miguel Colom Ge-
rente del Organismo Autónomo Patronato de Turismo de Madrid.

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.607/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento del Gerente del Organismo
Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid:

«El Consejo Rector del Organismo Autónomo de la Agencia para
el Empleo de Madrid, en su sesión de fecha 25 de junio de 2007, adop-
tó el acuerdo de proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento del
nuevo Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayun-
tamiento de Madrid, así como en el artículo 14 de los Estatutos del ci-
tado Organismo Autónomo.

A propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Economía
y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid, en su reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Cesar a doña Dolores Flores Cerdán como Gerente del
Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Nombrar a don Francisco Javier Serrano de Toledo
Gerente del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de
Madrid.



LUNES 16 DE JULIO DE 2007B.O.C.M. Núm. 167 Pág. 243

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.608/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rector
del Organismo Autónomo Patronato de Turismo de Madrid:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Patronato de Turismo de Madrid.

Habiéndose propuesto representantes por el Grupo Municipal So-
cialista procede efectuar su nombramiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6
y 11 de los Estatutos del Organismo Autónomo Patronato de Turis-
mo de Madrid, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de
Economía y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a doña María Dolores del Campo Pozas vo-
cal titular y a don Pedro Pablo García-Rojo Garrido vocal suplente
en el Consejo Rector del Organismo Autónomo Patronato de Turis-
mo de Madrid, en representación del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.609/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rector
del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Agencia para el Empleo de Madrid.

Habiéndose propuesto representantes por el Grupo Municipal So-
cialista procede efectuar su nombramiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6
y 11 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia para el Em-
pleo de Madrid, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de
Economía y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a doña Ana Rosario de Sande Guillén vocal
titular y a don Pedro Pablo García-Rojo Garrido vocal suplente en el
Consejo Rector del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo
de Madrid, en representación del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.610/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de nombramiento de miembros del Consejo Rector
del Organismo Autónomo Agencia de Desarrollo Económico “Ma-
drid Emprende”:

«Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 21 de junio de 2007, se
nombraron los miembros del Consejo Rector del Organismo Autó-
nomo Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”.

Habiéndose propuesto representantes por el Grupo Municipal So-
cialista procede efectuar su nombramiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6
y 11 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Desarro-
llo Económico “Madrid Emprende”, a propuesta del Delegado del
Área de Gobierno de Economía y Empleo, previa deliberación, la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de
junio de 2007,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a don Pedro Sánchez-Pérez Castejón vocal
titular y a don Pedro Javier González Zerolo vocal suplente en el
Consejo Rector del Organismo Autónomo Agencia de Desarrollo
Económico “Madrid Emprende”, en representación del Grupo Mu-
nicipal Socialista.

Segundo.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.611/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Acuerdo de 28 de junio de 2007, de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de cese y nombramiento de los titulares de órganos
directivos del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales:

«En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid (en adelante LCREM), mediante Acuerdo de la Junta de Go-
bierno de 18 de junio de 2007, se estableció la organización y estruc-
tura del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales y se de-
legaron competencias en los titulares de sus órganos superiores
y directivos.

En dicho Acuerdo se establecen los órganos directivos de esa
Área de Gobierno, por lo que procede ahora nombrar a sus titulares
conforme a las prescripciones establecidas en el artículo 21.2 de la
LCREM.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Ré-
gimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Go-
bierno de Familia y Servicios Sociales y, previa deliberación, de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 28 de
junio de 2007,
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ACUERDA

Primero.—Ceses.
Cesar a doña Asunción Miura Biendicho como Directora General

de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de Empleo
y Servicios a la Ciudadanía, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Nombramientos.
Nombrar a doña Dolores Flores Cerdán como Directora General

de Familia, Infancia y Voluntariado del Área de Gobierno de Fami-
lia y Servicios Sociales.

Nombrar a doña Marta Cañellas Sánchez como Directora Gene-
ral de Educación y Juventud del Área de Gobierno de Familia
y Servicios Sociales.

Tercero.—El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de
su adopción, excepto el cese que surtirá efectos desde el 2 de julio
de 2007, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 28 de junio de 2007.—El Director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/17.612/07)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

Resolución del Director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de junio de 2007, por la que
se delega la Secretaría del Consejo Rector del Organismo Autóno-
mo Madrid Salud.

La Ley de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid estable-
ce en su artículo 55 que las funciones de fe pública de los actos
y acuerdos de los órganos unipersonales y las demás funciones de fe
pública, salvo aquellas que estén atribuidas al Secretario General del
Pleno, al Secretario de la Junta de Gobierno y al Secretario del Con-
sejo de administración de las entidades públicas empresariales, se-
rán ejercidas por los titulares de los órganos directivos o personal
funcionario al servicio del Ayuntamiento de la ciudad de Madrid
que se determinen por la Junta de Gobierno.

El Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18
de junio de 2007, por el que se establece la organización y estructu-
ra del Área de Gobierno de la Vicealcaldía y se delegan competen-
cias en los titulares de sus órganos superiores y directivos, atribuye
al Director de la Oficina del Secretario de la Junta la Secretaría de
los Consejos Rectores de los Organismos Autónomos.

Asimismo, el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Admi-
nistración del Ayuntamiento de Madrid le encomienda, en el artícu-
lo 30, “la secretaría de los Consejos Rectores de los Organismos
Autónomos” y en el 87 “las funciones de fe pública en el ámbito del
organismo”.

Los Estatutos del Organismo Autónomo “Madrid Salud”, aproba-
dos por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 19 de noviembre
de 2004, al amparo de las citadas normas, disponen, en su artícu-
lo 13, que el Secretario del Consejo Rector será el titular de la Ofi-
cina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid
o funcionario en quien delegue, que ejercerá las funciones de fe pú-
blica en el ámbito del Organismo Autónomo.

Con el fin de lograr una mayor agilidad y eficacia en el funciona-
miento del citado organismo parece conveniente delegar la Secreta-
ría del Consejo Rector del Organismo Autónomo “Madrid Salud” en
el titular de la Dirección General de Servicios Administrativos de
Madrid Salud del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad.

De acuerdo con la normativa indicada y con lo dispuesto en los
artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

RESUELVO:

Primero.—Delegar en el titular de la Dirección General de Servi-
cios Administrativos de Madrid Salud la Secretaría del Consejo
Rector del Organismo Autónomo “Madrid Salud”, dentro de cuyas

funciones se entenderá el ejercicio de la fe pública en el ámbito de
dicho Organismo.

Segundo.—El funcionario citado hará constar que actúa por dele-
gación del Director de la Oficina del Secretario de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid.

Tercero.—El Director General de Servicios Administrativos de
Madrid Salud será sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfer-
medad, por el titular de la Subdirección General de Servicios Admi-
nistrativos de Madrid Salud.

Cuarto.—El órgano delegado proporcionará toda la información
que se le solicite y actuará conforme a las instrucciones que reciba.
En particular, remitirá a la Oficina del Secretario de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid la convocatoria y el orden del día de
las sesiones a celebrar por el Consejo Rector, así como copia de los
documentos esenciales de los expedientes y, en el plazo máximo de
cinco días desde la celebración de la sesión, copia de los acuerdos
adoptados y borrador del acta.

Quinto.—El delegante se reserva la facultad de avocar en cual-
quier momento la competencia delegada.

Sexto.—La presente delegación surtirá efectos desde el día de
hoy.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 29 de junio de 2007.—El Subdirector de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Cirilo García Teresa.
(03/17.613/07)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Unidad Técnica de Ordenación

Departamento de Iniciativa Privada II

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 21 de junio de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

«1.o Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de De-
talle en la parcela sita en la calle Navalmanzano, número 11, promo-
vido por “Evemarina, Sociedad Limitada”, en el distrito de
Moncloa-Aravaca, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

2.o Someter el expediente al trámite de información pública por
el plazo de veinte días mediante la inserción del anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico de
los de mayor circulación.

3.o Notificar individualmente a todos los propietarios afectados
el presente acuerdo.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios
de Información Urbana de la Dirección General de Gestión Urbanís-
tica, calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la Junta Mu-
nicipal de Distrito de Moncloa-Aravaca, plaza Moncloa, número 1,
como, asimismo, formular por escrito, que habrá de presentarse en
el Registro General de las mismas, cuantas alegaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Madrid, a 4 de julio de 2007.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/11.074/07)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 4.002.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: suministros.
b) Descripción del objeto: material informático para la futura

Junta de Distrito IV, “El Ensanche”.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 4 de abril de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: im-

porte total, 91.950 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de mayo de 2007.
b) Contratista: “Informática, Cálculo y Técnica, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 87.957,48 euros.
Alcalá de Henares, a 26 de junio de 2007.—El titular del Órgano

de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio de
Contratación (firmado).

(02/10.477/07)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 3.947.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: elaboración de un Programa de Pro-

moción Técnica para la Difusión de Alcalá de Henares como
Ciudad Patrimonio de la Humanidad en diferentes mercados
nacionales e internacionales.

c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 21 de marzo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: im-

porte total, 120.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de mayo de 2007.
b) Contratista: “Sicma Consultoría y Formación, Sociedad Li-

mitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 118.000 euros.
Alcalá de Henares, a 26 de junio de 2007.—El titular del Órgano

de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio de
Contratación (firmado).

(02/10.478/07)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 3.903.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: acondicionamiento de varias zonas

verdes del Polígono 21-E.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 28 de noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: im-

porte total, 355.304,31 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de mayo de 2007.
b) Contratista: “Grupo Empresarial de Obras Civiles, Sociedad

Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 307.415,67 euros.
Alcalá de Henares, a 26 de junio de 2007.—El titular del Órgano

de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio de
Contratación (firmado).

(02/10.479/07)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Publicado anuncio de licitación del Ayuntamiento de Alcoben-
das, relativo al contrato de “Servicio retirada y depósito de vehícu-
los (grúa)”, expediente número 6695/2007, se anuncian las siguien-
tes modificaciones del pliego de condiciones, aprobadas por la Junta
de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 12 de julio de 2007:

— Cláusula 14, apartado 4, “Adjudicación del contrato. Crite-
rios”.

— Cláusula 2, apartado D), “Condiciones de los licitadores”.
El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce horas del

decimoquinto día posterior a la publicación del presente anuncio.
El pliego de condiciones completo se puede consultar en la pági-

na web municipal: www.alcobendas.org
Alcobendas, a 12 de julio de 2007.—El alcalde, Ignacio García de

Vinuesa.
(02/11.098/07)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas

Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Munici-
pal de la Vivienda de Alcobendas, de fecha 9 de julio de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación del con-
trato de control de calidad de las obras: creación de conjunto escul-
tórico, ampliación y acondicionamiento de “Antigua Casa de Carlos
Méndez” y su entorno inmediato, adecuación de accesos a la urbani-
zación y creación de espacios para jardines temáticos en la urbaniza-
ción del sector “Fuente Lucha”, de Alcobendas (Madrid).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Municipal de la Vivienda de
Alcobendas.

2. Objeto del contrato:
a) Control de calidad de las obras: creación de conjunto escultó-

rico, ampliación y acondicionamiento de “Antigua Casa de
Carlos Méndez” y su entorno inmediato, adecuación de acce-
sos a la urbanización y creación de espacios para jardines te-
máticos en la urbanización del sector “Fuente Lucha”, de Al-
cobendas (Madrid) .

b) Lugar de ejecución: Alcobendas (Comunidad de Madrid).
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c) Plazo de ejecución: desde el inicio hasta la recepción definiti-
va de las obras para la creación de conjunto escultórico, am-
pliación y acondicionamiento de “Antigua Casa de Carlos
Méndez” y su entorno inmediato, adecuación de accesos a la
urbanización y creación de espacios para jardines temáticos y
su período de garantía.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 89.444 euros, incluido el im-

puesto sobre el valor añadido.
5. Garantías:
— 2 por 100 del presupuesto de licitación.
— 4 por 100 del precio de adjudicación del concurso.
6. Obtención de documentación e información:
a) Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas.
b) Calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
c) 28100 Alcobendas.
d) Teléfono: 914 900 892.
e) Telefax: 916 616 983.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de tra-
bajos realizados por la empresa en el curso de los tres úl-
timos ejercicios.

— Solvencia técnica y profesional:
a) Las titulaciones académicas y profesionales de los em-

presarios y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

b) Una relación de los principales servicios o trabajos reali-
zados en los últimos años que incluya importe, fechas y
beneficiarios públicos o privados de los mismos.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados direc-
tamente en la empresa del contratista, especialmente de
los responsables del control de calidad.

d) Una declaración del material, instalaciones y equipo téc-
nico de que disponga el empresario para la realización del
contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 31 de agosto de 2007, a las ca-

torce horas.
b) Documentación a presentar, las proposiciones constarán de

tres sobres tamaño DIN-A4, todos ellos cerrados y firmados
por el concursante o persona que lo represente, haciendo
constar en cada uno de ellos su contenido y el nombre del li-
citador, y firmados bajo el título de «Control de calidad de las
obras: creación de conjunto escultórico, ampliación y acon-
dicionamiento de “Antigua Casa de Carlos Méndez” y su en-
torno inmediato, adecuación de accesos a la urbanización y
creación de espacios para jardines temáticos en la urbaniza-
ción del sector “Fuente Lucha”, de Alcobendas (Madrid)», y
con los siguientes subtítulos:
— Sobre A: “Documentación general”.
— Sobre B: “Documentación técnica”.
— Sobre C: “Proposición económica”.

c) Lugar de presentación:
Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas.
Calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
28100 Alcobendas (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: salón de Plenos del Ayuntamiento de Alcobendas,

plaza Mayor, número 1, Alcobendas.
10. Otras informaciones: importe y modalidad de pago de la

suma que debe abonarse para obtener la documentación, 30 euros,
más IVA, en efectivo.

11. Gastos de anuncios: el abono del presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

12. Página web: www.alcobendas.org (Novedades: Plan de vi-
vienda).

Hágase público para general conocimiento.
Alcobendas, a 10 de julio de 2007.—El gerente, Fernando Menén-

dez Hernández.
(02/11.041/07)

ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

A tenor de lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, se halla expues-
to al público el expediente de modificación de créditos núme-
ro 19/2007 del presupuesto general, a fin de que por cualquier
interesado pueda ser examinado y presentar reclamaciones con su-
jeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclamacio-
nes: quince días contados a partir del siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Organismo ante el que pueden presentarse: Ayuntamiento
Pleno.

c) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

Aranjuez, a 11 de julio de 2007.—El alcalde-presidente, Jesús
Dionisio Ballesteros.

(03/18.229/07)

CERCEDILLA

URBANISMO

Habiéndose intentado en dos ocasiones la práctica de la notifica-
ción y no habiendo sido posible la realización de la misma, se pro-
cede, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a su publicación en
el presente BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

— Expediente: alineaciones 2007/10.
— Tipo de trámite: notificación acuerdo adoptado por la Junta

de Gobierno Local, sesión ordinaria de 25 de abril de 2007,
determinar alineación oficial de la finca sita en la calle Car-
men, número 24.

— Interesado: don Antonio del Barrio Rubio.
Edicto para su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamien-

to en el plazo de quince días hábiles, durante los cuales deberá com-
parecer para ser notificado; transcurrido dicho plazo sin compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales al día siguiente del vencimiento del plazo señalado.

Cercedilla, a 29 de junio de 2007.—El alcalde-presidente, Euge-
nio Romero Arribas.

(02/10.713/07)

COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 22 de junio de 2007, el expediente de
modificación de créditos número 4/2007, en la modalidad de suple-
mento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Te-
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SUPLEMENTOS EN PARTIDAS DE GASTOS

Partida Denominación Créd. inicial Suplemento Créd. final

111.100 Retribuciones cargos
electos

56.067,48 12.000,00 68.067,48

111.160 Seguridad Social car-
gos electos

14.282,01 6.000,00 20.282,01

Total suplemento de crédito 18.000,00

Se expone al público por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales los intere-
sados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno,
considerándose definitivamente aprobado si durante el plazo citado
no se hubiesen presentado reclamaciones contra el mismo, en caso
contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Cobeña, a 25 de junio de 2007.—El alcalde (firmado).

(03/17.057/07)

COLMENAREJO

PERSONAL

Por acuerdo del Pleno, de 12 de julio de 2007, se ha procedido a
la modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Col-
menarejo, creando las siguientes plazas de personal eventual, que-
dando como sigue:

Plazas de personal eventual

Plazas. — Denominación. — Situación. — Adscripción
1. — Jefe de gabinete de la Alcaldía. — Vacante. — Alcaldía.
1. — Coordinador del grupo municipal del Partido Socialista

Obrero Español. — Vacante. — Concejalías Delegadas de Vivien-
da, Infraestructuras, Servicios Sociales, Mayores, Deportes, Juven-
tud y Desarrollo Local.

1. — Coordinador de las Áreas de Medio Ambiente, Participación
Ciudadana y Mujer. — Vacante. — Concejalías Delegadas de Me-
dio Ambiente, Participación Ciudadana y Mujer.

Colmenarejo, a 13 de julio de 2007.—La alcaldesa, María Isabel
Peces-Barba Martínez.

(03/18.233/07)

COSLADA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
Descripción: contrato administrativo de servicios para la “limpie-

za y mantenimiento de contenedores soterrados de papel y vidrio en
el municipio de Coslada”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: normal.
b) Procedimiento: concurso público.
c) Forma: procedimiento abierto.
4. Presupuesto máximo del contrato: 96.000 euros, IVA inclui-

do, para los dos años de contrato.
5. Obtención de documentación e información:
a) Información: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Domicilio y teléfono: avenida de la Constitución, número 47.

Teléfono 916 278 272. Fax 916 278 377.
c) Obtención copias de pliegos: Departamento de Contratación.

d) Fecha límite de documentación e información: quince días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

6. Requisitos específicos del contratista: acreditar solvencia fi-
nanciera y técnica o profesional mediante la documentación reque-
rida en los pliegos.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta la hora de cierre del Re-

gistro de Entrada del decimoquinto día natural a contar des-
de el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de condi-
ciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada.

8. Apertura de las ofertas:
a) Fecha, hora y lugar: día hábil siguiente a la terminación del

plazo de presentación de ofertas, a las nueve y treinta horas,
en la sala de reuniones del Ayuntamiento.

9. Criterios de adjudicación: los recogidos en el pliego de con-
diciones.

10. Otras informaciones:
Reclamaciones: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122

del TRRL, dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares
que, de producirse, se aplazará la licitación cuanto así resulte nece-
sario.

11. Gastos de anuncios: correrán de cuenta de la empresa adju-
dicataria los gastos de publicidad del concurso. El importe máximo
que debe abonar el adjudicatario por este concepto asciende a 1.300
euros.

Coslada, a 21 de junio de 2007.—El alcalde-presidente, Raúl Ló-
pez Vaquero.

(02/10.730/07)

GRIÑÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se hace público para general conocimiento
que el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Griñón ha dictado la
siguiente resolución que se transcribe literalmente a continuación:

«Decreto número 1138.
Nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local:

resolución de nombramiento y delegación de funciones.
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 27 de

mayo de 2007, y habiéndose procedido el día 16 de junio de 2007 a
la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2
y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero.—Dejar sin efecto el decreto número 1085 de fecha 19
de junio de 2007, dictado por esta Alcaldía, por el que se nombra a
los miembros de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
se establece la periodicidad de las sesiones de dicho órgano munici-
pal y se le delegan facultades de la Alcaldía-Presidencia, por existir
un error en las atribuciones delegadas.

Segundo.—Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a
los siguientes Concejales:

— Doña Pilar García Pinilla.
— Don Miguel Pereda Navarro.
— Doña María Yolanda Castellanos Juzgado.
— Don José Manuel Miranda Suárez.

sorería disponible resultante de la liquidación del ejercicio anterior
y que afecta a las partidas que a continuación se indican:
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Tercero.—Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Go-
bierno Local, que tendrán lugar el segundo y cuarto jueves de cada
mes, a las trece horas, en el salón de sesiones del Ayuntamiento. Si
es festivo, se podrá adelantar o retrasar la fecha sin que exceda de
siete días.

Cuarto.—Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de
la asistencia permanente al alcalde en el ejercicio de sus atribucio-
nes, las siguientes competencias que se delegan:

— Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras munici-
pales.

— Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presu-
puesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases
de las pruebas para la selección del personal y para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las re-
tribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

— Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su im-
porte no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del
presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000 de euros in-
cluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no sea
superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, re-
ferido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer
ejercicio, ni la cuantía señalada.

— La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuan-
do sea competente para su contratación o concesión y estén
previstos en el presupuesto.

— La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supe-
re el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni
los 3.000.000 de euros, así como la enajenación del patrimo-
nio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los
siguientes supuestos:
1. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el

presupuesto.
2. La de bienes muebles, salvo los declarados de valor his-

tórico o artístico cuya enajenación no se encuentre pre-
vista en el presupuesto.

Quinto.—En el texto de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno Local en virtud de esta delegación se tendrá que hacer
constar esta circunstancia mediante la inclusión en la parte expositi-
va, del texto siguiente:

“Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efec-
tuadas por el alcalde de este Ayuntamiento mediante decreto núme-
ro 1138 de fecha 22 de junio de 2007.”

Sexto.—Notificar personalmente la presente resolución a los de-
signados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifesta-
ción expresa; y remitir el resolución del nombramiento al BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su publicación en el
mismo, igualmente publicar la resolución en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de la resolución por el alcalde.

Séptimo.—Dar cuenta del presente decreto en la primera sesión
que celebre el Pleno de la Corporación, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a los
efectos previstos en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo manda y firma el alcalde en Griñón, a 22 de junio de 2007; de
lo que, como secretario, doy fe.»

En Griñón, a 22 de junio de 2007.—El alcalde-presidente, José
Ramón Navarro Blanco.

(03/16.596/07)

GRIÑÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se hace público para general conocimiento

que el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Griñón ha dictado la
siguiente resolución que se transcribe literalmente a continuación:

«Decreto número 1086.
Nombramientos concejalías-delegadas de servicios.
Una vez celebradas las elecciones locales el pasado día 27 de

mayo de 2007 y constituido el nuevo Ayuntamiento el día 16 de ju-
nio de 2007, esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confieren
los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con los artícu-
los 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

HE RESUELTO

Primero.—Efectuar, a favor de los concejales que a continuación
se relacionan, una delegación general de atribuciones de gestión y
resolución de los asuntos de sus respectivas áreas de actuación.

CONCEJAL ÁREA DE ACTUACIÓN 

Pilar García Pinilla Urbanismo, Transporte y Mujer 

Miguel Pereda Navarro  Medio Ambiente, Sanidad, Educación y 

Servicios Sociales 

María Yolanda Castellanos Juzgado Obras Públicas y Servicios 

José Manuel Miranda Suárez Hacienda y Personal 

María Fernanda Gamo Pascual Deportes, Juventud, Turismo y Participación 

Ciudadana 

Ignacio Azula Palacios Seguridad Ciudadana 

Ángel Manuel Alonso Pérez Industria y Comercio 

Mónica Roldán Navarro Festejos, Cultura y Empleo 

Segundo.—La delegación general de competencias a favor de los
citados concejales a la que anteriormente se ha hecho referencia
comportará tanto la facultad de dirección del área correspondiente
como su gestión.

Tercero.—Delegar en todos los concejales de este Ayuntamiento
las competencias que a esta Alcaldía le otorga el artículo 51.1 del vi-
gente Código Civil, en la nueva redacción dada al mismo por la
Ley 35/1994, de 23 de diciembre, para autorizar los matrimonios ci-
viles que se celebren en este término municipal.

Esta delegación faculta a todos los concejales para autorizar ma-
trimonios civiles, sin que en una misma ceremonia pueda intervenir
más de uno de ellos.

Cuarto.—Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los tér-
minos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo suscepti-
bles de ser delegadas por sus titulares en otro órgano o concejal.

Quinto.—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales, estas delegaciones tendrán efecto des-
de el día siguiente a la fecha de notificación del presente decreto a
los concejales afectados, y serán de carácter indefinido, sin perjui-
cio de la potestad de avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impe-
dimento de los concejales-delegados, esta Alcaldía asumirá, directa
y automáticamente, las competencias delegadas, como titular de la
competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la
potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesi-
dad de una nueva resolución expresa en este sentido.

Sexto.—Notificar esta resolución a los concejales afectados, en-
tendiéndose aceptada la competencia delegada de forma tácita, si
dentro del plazo de veinticuatro horas siguientes no se manifiesta
nada en contra o se hace uso de la delegación.

Séptimo.—Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la pri-
mera sesión que tenga lugar y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 44.2 del texto legal antes citado y en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

En Griñón, a 19 de junio de 2007.»

En Griñón, a 20 de junio de 2007.—El alcalde-presidente, José
Ramón Navarro Blanco.

(03/16.594/07)
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LEGANÉS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Anunciando que ha sido aprobado definitivamente por este Ayun-
tamiento el expediente número 7, sobre modificación presupuesta-
ria por crédito extraordinario y suplemento de crédito en el presu-
puesto para el año 2007.

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Consignación final (euros)

1 63.467.340
2 53.288.548
3 3.550.000
4 4.671.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Consignación final (euros)

6 91.762.690,56
7 1.611.407,24
8 671.040,00
9 7.000.000,00

Total presupuesto al 27 de
abril de 2007

226.022.025,80

Leganés, a 21 de junio de 2007.—La alcaldesa-presidenta, Gua-
dalupe Bragado Cordero.

(03/17.033/07)

PUENTES VIEJAS

CONTRATACIÓN

Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Puentes Viejas.
Objeto del contrato: acondicionamiento del lavadero de Paredes

de Buitrago, entorno y accesos.
Tramitación, procedimiento y forma: urgente, abierto y concurso.
Base de licitación: 48.080,26 euros, IVA incluido.
Garantías:
— Provisional: 961,60 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudicación.
Plazo de ejecución: hasta el 30 de septiembre de 2007.
Obtención documentación: en las oficinas municipales, de diez a

catorce horas.
Fecha presentación ofertas: trece días naturales desde el siguiente

a la publicación del anuncio.
Apertura de ofertas: el miércoles siguiente hábil a la finalización

del plazo.
Puentes Viejas, a 6 de julio de 2007.—El alcalde, Gabriel Ramí-

rez Sanz.
(02/10.830/07)

RIVAS-VACIAMADRID

LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y funcio-
namiento de:

Actividad: estación base telefonía.
Ubicación: PP Sector D, “Las Colinas” (parque “Cerro del Piul”.
Titular: “Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima”.
Expediente: 000185/2007-STC.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico se

expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial de este
Ayuntamiento, plaza Constitución, sin número, en horario de nueve
a trece y de lunes a viernes, durante un plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, plazo en el que

cualquier interesado puede presentar alegaciones o reclamaciones
que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 9 de julio de 2007.—El concejal-delegado
de Política Territorial, PD (decreto 2179/2007, de 19 de junio), Mar-
cos Sanz Salas.

(02/10.996/07)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace público que este
Ayuntamiento ha adoptado resolución de adjudicar el contrato que
se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 205/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: suministro e insta-

lación de un sistema de carpeta proveedor para el Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 310, de 30 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4 Presupuesto base de licitación: importe total, 185.500 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 17 de abril de 2007.
b) Contratista: “Soluziona Consultoría y Tecnología, Sociedad

Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 183.644,99 euros.
Rivas-Vaciamadrid, a 17 de abril de 2007.—El alcalde-presiden-

te, José Masa Díaz.
(02/9.675/07)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace público que este
Ayuntamiento ha adoptado resolución de adjudicar el contrato que
se cita:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 204/06.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato y descripción del objeto: suministro e insta-
lación de un sistema de ventanilla única empresarial para el
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

b) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 310, de 30 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ya in-
dicados en anuncio de licitación.

4 Presupuesto base de licitación: importe total, 113.000 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 17 de abril de 2007.
b) Contratista: “Soluziona Consultoría y Tecnología, Sociedad

Limitada”.
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c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 111.869,99 euros.
Rivas-Vaciamadrid, a 17 de abril de 2007.—El alcalde-presiden-

te, José Masa Díaz.
(02/9.676/07)

TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 24 de
mayo de 2007, adjudicó los siguientes expedientes:

1. Enajenación de las parcelas M-5.1 y M-5.2 de propiedad mu-
nicipal, incluidas en el Proyecto de Compensación del Sector “Soto
del Henares”, destinadas a la construcción de viviendas de UPPA
y UPPA-OC, a la mercantil “Larcovi, Sociedad Anónima Laboral”,
por un importe de 5.012.464,19 euros, más impuesto sobre el valor
añadido.

2. Enajenación de las parcelas M-6.1, M-6.2, M-6.3 y M-6.8 de
propiedad municipal, incluidas en el Proyecto de Compensación del
Sector “Soto del Henares”, destinadas a la construcción de viviendas
con protección pública de precio limitado (VPPL), a la mercantil
“Surco 2000, Sociedad Limitada”, por un importe de 4.563.231,04
euros, más impuesto sobre el valor añadido.

3. Enajenación de las parcelas M-15.2 y M-15.6 de la propiedad
municipal, incluidas en el Proyecto de Compensación del Sector
“Soto del Henares”, destinadas a la construcción de viviendas con
protección pública de precio limitado (VPPL), a la mercantil “Desa-
rrollos Inmobiliarios La Rosa, Sociedad Limitada Unipersonal”, por
un importe de 3.738.291,56 euros, más impuesto sobre el valor aña-
dido.

4. Enajenación de la parcela M-23.1 de propiedad municipal,
incluida en el Proyecto de Compensación del Sector “Soto del He-
nares”, destinada a la construcción de viviendas con protección pú-
blica de precio limitado (VPPL), a la mercantil “Promociones Le-
vantino Aragonesas” (PROLASA), por un importe de 6.415.050,60
euros, más impuesto sobre el valor añadido.

5. Enajenación de la parcela M-25.2 de propiedad municipal,
incluida en el Proyecto de Compensación del Sector “Soto del He-
nares”, destinada a la construcción de viviendas con protección pú-
blica de precio limitado (VPPL), a la mercantil “Ferrocarril, Socie-
dad Anónima”, por un importe de 3.761.343,63 euros, impuesto
sobre el valor añadido.

Torrejón de Ardoz, a 21 de junio de 2007.—El alcalde-presiden-
te, Pedro Rollán Ojeda.

(02/10.482/07)

TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 11 de julio de 2007, el presupuesto general,
bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral
para el ejercicio económico 2007, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Por operaciones corrientes
I Gastos de personal 2.183.991,19

II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.976.292,99
III Gastos financieros 51.959,22
IV Transferencias corrientes 465.916,89

Capítulo Denominación Euros
B) Por operaciones de capital

VI Inversiones reales 668.534,95
VII Transferencias de capital 600.000,00
IX Pasivos financieros 83.703,47

Total 6.030.398,71

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Por operaciones corrientes
I Impuestos directos 1.126.900,00

II Impuestos indirectos 1.263.000,00
III Tasas y otros ingresos 1.307.753,02
IV Transferencias corrientes 1.031.957,27
V Ingresos patrimoniales 32.253,47

B) Por operaciones de capital
VI Enajenación de inversiones reales 400.944,78

VII Transferencias de capital 867.590,17
Total 6.030.398,71

Plantilla de personal

a) Funcionario de carrera.

Secretario: 1 plaza. Grupo: B. Nivel: 26.
Administrativo: 4 plazas. Grupo: C. Nivel: 19.
Interventor: 1 plaza. Grupo: A. Nivel: 30.
Policía local: 10 plazas. Grupo: D. Nivel: 18.

b) Personal laboral.

Concejal a tiempo completo: 2 plazas.
Concejal a tiempo parcial: 4 plazas.
Auxiliar administrativo: 7 plazas.
Agente desarrollo local: 2 plazas.
Celador: 3 plazas.
Monitor: 3 plazas.
Conserje: 1 plaza.
Maestro-director: 1 plaza.
Maestro: 1 plaza.
Educador: 6 plazas.
Cocinero: 1 plaza.
Auxiliar de control: 1 plaza.
Oficial administrativo: 2 plazas.
Administrativos: 2 plazas.
Encargado: 1 plaza.
Peón: 6 plazas.
Historiador: 1 plaza.
Auxiliar: 1 plaza.
Bibliotecario: 1 plaza.
Ayudante: 1 plaza.
Asistente técnico deportivo: 1 plaza.
Mantenimiento piscina: 1 plaza.
Taquillero piscina: 1 plaza.
Socorrista: 1 plaza.
Técnico juventud: 1 plaza.
Responsable prensa: 1 plaza.
Total: 53 plazas.

Resumen:

Funcionarios: 16 plazas.
Laboral: 53 plazas.
Total plantilla: 69 plazas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y cau-
sas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Torrejón de Velasco, a 12 de julio de 2007.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel López del Pozo, por delegación de 11
de julio de 2007, Raúl Huerta Quiroga.

(03/18.155/07)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de julio
de 2007, han sido aprobados los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares y prescripciones técnicas que han de regir el proce-
dimiento para la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos, plaza del Ayun-

tamiento, número 1, 28760 Tres Cantos (Madrid). Teléfo-
no 912 938 000. Fax 918 035 434.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-
tación.

c) Número de expediente: 07.16-Cont.
2. Objeto del contrato:
— Descripción del objeto: contratación de la ejecución de las

obras de reforma de la zona de aseos de alumnos y profeso-
res, cuarto de limpieza y vestuario de planta primera, en el
CEIP “Julio Pinto”, del municipio de Tres Cantos (Madrid)
(proyecto RAM 2007).

— Plazo de ejecución: el plazo máximo para la ejecución de las
obras será de dos meses desde el día siguiente al de formali-
zación del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
— Procedimiento: abierto.
— Forma: concurso.
— Tramitación: urgente.
4. Presupuesto de licitación: se señala como presupuesto máximo

de licitación, según la cláusula 2.1 del pliego de condiciones adminis-
trativas la cantidad de 109.925,30 euros, IVA incluido, según el presu-
puesto incluido en el proyecto de ejecución. El presupuesto de licita-
ción tiene carácter global, por lo que incluye todos los factores de
valoración y gastos que para la correcta y total ejecución y finalización
del contrato, debe tener en cuenta y realizar a su costa el adjudicatario.

Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto de licita-
ción serán automáticamente rechazadas.

5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Garantía definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información:
— Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos.
— Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1, 28760 Tres

Cantos (Madrid).
— Teléfono: 912 938 000. Telefax: 918 035 434. Los pliegos

pueden obtenerse en www.trescantos.es
8. Criterios que han de servir de base para la adjudicación. Los

criterios que servirán de base para la adjudicación, de acuerdo a lo
establecido en el apartado “Criterios que han de servir de base para
la adjudicación” del pliego de condiciones administrativas, serán los
siguientes:

— Oferta económica, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos.
— Posibilidad de destinar para el control de calidad, un porcen-

taje superior al 1 por 100, hasta un máximo del 2 por 100 del
precio de adjudicación de las obras. Se valorará hasta un
máximo de 2 puntos.

— Experiencia en colegios: 4 puntos.
9. Presentación de ofertas:
— Fecha límite de presentación: ocho días naturales contados a

partir del siguiente al de la publicación del anuncio de este
concurso en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

— Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares (cláusula 3).

— Lugar de presentación: en el Registro de entrada del Ayun-
tamiento de Tres Cantos, de lunes a viernes, de nueve y trein-
ta a trece y treinta horas, excepto sábados.

10. Apertura de ofertas:
— Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos. Fecha: el segundo

día siguiente hábil al de terminación del plazo para la recep-
ción de proposiciones, en la sala de comisiones del Ayun-
tamiento de Tres Cantos, salvo que fuese sábado, en cuyo
caso se realizará al día siguiente hábil.

11. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios ocasionados por
los trámites preparatorios del contrato serán de cuenta del adjudica-
tario (artículo 8.4.3 PAP).

Tres Cantos, a 11 de julio de 2007.—El alcalde-presidente, José
Folgado Blanco.

(02/11.076/07)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa de la Asunción Rodrí-
guez, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 33 de los de Ma-
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ordinario con el núme-
ro 1.496 de 2005, a instancias de don Ar-
mando Luque Romero representado por la
procuradora señora Montes Agustí, contra
ignorados herederos de doña Laura Nieto
Almagro, en los que por providencia del día
de la fecha he acordado notificar la senten-
cia de fecha 23 de mayo de 2007 dictada en
este procedimiento a dichos demandados,
en ignorado paradero, conforme a lo previs-
to en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Estimo íntegramente la demanda plantea-
da por don Armando Luque Romero, contra
los ignorados herederos de doña Laura Nie-
to Almagro, ha lugar a la misma, y en su vir-
tud declaro que don Armando Luque Rome-
ro es propietario de la finca urbana
número 27, piso cuarto A, bloque quince, en
Madrid, Carabanchel Bajo, hoy señalada
con el número 16 de la calle Carabias, mide
una superficie construida de cuarenta y seis
metros y ochenta decímetros cuadrados, se
halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 9 de los de Madrid, al tomo 372, li-
bro 372, folio 89, finca número 29.511, en
virtud del contrato de compraventa de fecha
1 de diciembre de 1977, debiendo ser otor-
gada escritura pública a favor de la parte ac-
tora, supliendo la voluntad de los demanda-
dos el otorgamiento de oficio por el
Juzgado, debiendo los demandados estar y
pasar por esta declaración, todo ello sin ha-
cer expresa condena en costas.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Asimismo, firme que sea la presente reso-
lución sepa la parte condenada que si en el
término de veinte días (artículo 548 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) a partir de la
notificación no cumple el fallo de la presen-
te sentencia la parte vencedora en el pleito
podrá pedir la ejecución forzosa de la misma
que generará nuevas costas, además de las
impuestas en sentencia para la parte conde-
nada.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a los ig-
norados herederos de doña Laura Nieto Al-
magro, expido el presente en Madrid, a 4 de
junio de 2007.—La secretaria (firmado).

(02/10.513/07)

JUZGADO NÚMERO 73
DE MADRID

EDICTO

En el juicio monitorio número 1.309
de 2006, sobre otras materias, se ha dictado
resolución, cuyo texto literal es el siguiente:

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María José Romero Suárez.—En
Madrid, a 9 de febrero de 2007.

La anterior diligencia de notificación ne-
gativa del demandante, únase.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Presentada demanda de proce-

dimiento monitorio por la mercantil “Meca-
nizados Argusa, Sociedad Anónima”, frente
a “Sistemas de Conversión de Energía Con-
ver, Sociedad Anónima”, la misma fue re-
partida a este Juzgado.

Segundo.—Mediante resolución de fecha
13 de diciembre de 2006 fue requerida la
parte actora para que se personara en las ac-
tuaciones a través de la oportuna representa-
ción procesal, sin que la misma haya podido
ser notificada a la parte por encontrarse en
paradero desconocido, y sin que hasta la fe-
cha la parte actora se haya personado en for-
ma tal y como indicaba el auto de inhibición
dictado por el Juzgado de primera instancia
número 3 de Alcobendas.

Razonamiento jurídico:
Único.—De conformidad con lo dispues-

to en el artículo 23 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil:

1. La comparecencia en juicio será por
medio de procurador legalmente habilitado
para actuar en el tribunal que conozca del
juicio.

2. No obstante lo dispuesto en el aparta-
do anterior, podrán los litigantes compare-
cer por sí mismos: “En los juicios verbales
cuya cuantía no exceda de 150.000 pesetas y
para la petición inicial de los procedimien-
tos monitorios, conforme a lo previsto en
esta Ley”.

No habiéndose personado en los presen-
tes autos la parte actora, se acuerda la inad-
misión de dicha petición.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva:
Se inadmite a trámite la petición inicial de

procedimiento monitorio formulada por la
entidad “Mecanizados Argusa, Sociedad
Anónima”, frente a “Sistemas de Conver-
sión de Energía Conver, Sociedad Anónima”.

Firme esta resolución, archívense las ac-
tuaciones sin más trámite, dejando nota su-
ficiente en los libros de este Juzgado.

Así por este auto lo dispongo, mando y
firmo.

El presente auto es susceptible de recurso
de apelación que deberá, en su caso, prepa-
rar la parte actora mediante escrito dirigido
a este Juzgado en el plazo de cinco días a
partir de su notificación.

En virtud de lo acordado en los autos de re-
ferencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se no-
tifica a “Sistemas de Conversión de Energía
Conver, Sociedad Anónima”, la presente re-
solución.

En Madrid, a 3 de mayo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(03/17.001/07)

JUZGADO NÚMERO 78
DE MADRID

Doña María Asunción Perianes Lozano,
magistrada-juez de primera instancia del
número 78 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 611 de 2007-p, se sigue a instancias
de doña Ana María Gautier Gutiérrez expe-
diente para la declaración de ausencia de
don Juan Francisco Gautier Gutiérrez, con
documento nacional de identidad núme-
ro 50860039-R, natural de Madrid, nacido
el día 13 de marzo de 1977, hijo de Juan y de
doña María Luisa, de estado civil soltero,
quien se ausentó de su último domicilio en
la calle Doce de Octubre, número 17, sexto,
B, I, de Madrid, no teniéndose noticias de él
desde el día 17 de agosto de 2003, ignorán-
dose su paradero. Lo que se hace público
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para que los que tengan noticias del desapa-
recido puedan ponerlas en conocimiento en
el Juzgado.

Dado en Madrid, a 25 de abril 2007.—El
secretario (firmado).—La magistrada-juez
(firmado).

(02/9.309/07)

JUZGADO NÚMERO 81
DE MADRID

EDICTO

Don Demetrio García Iglesias, secretario
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 81 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos abintestato seguido
en este Juzgado al número 1.557 de 2006, a
instancias del abogado del Estado, en nom-
bre y representación de la Delegación de
Economía y Hacienda, y por el fallecimien-
to sin testar de don Carlos Sánchez Alonso,
se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar por segunda vez a los que se crean
con derecho a su herencia para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a contar desde la publicación de
este edicto, acreditando su grado de paren-
tesco con el causante, bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Se hace constar que el causante había na-
cido en Madrid el año 1912, hijo de Eduar-
do y Nicolasa, y siendo vecino de la misma,
falleció también en Madrid el día 19 de oc-
tubre de 2001, y se dice en el expediente que
no hay herederos del causante.

En Madrid, a 31 de mayo de 2007.—El
secretario (firmado).

(03/17.059/07)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 320 de 2004, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En la ciudad de Majadahonda, a 3 de sep-
tiembre de 2004.—El señor don Carlos No-
gales Romeo, magistrado-juez del Juzgado
de instrucción número 6 de los de Maja-
dahonda y su partido, habiendo visto los
presentes autos del juicio de faltas núme-
ro 329 de 2004, sobre amenazas y resisten-
cia a agentes de la autoridad, en el que son
parte el ministerio fiscal, como denuncian-
tes los agentes de la Guardia Civil y como
denunciado don José Fernández Hernández,
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar a don José Fernández

Hernández, como autor responsable de una
falta contra el orden público prevista y pena-
da en el artículo 634 del Código Penal, a la
pena de cincuenta días de multa, a razón
de 6 euros de cuota diaria, con la responsa-
bilidad personal en caso de impago fijada en
esta sentencia, y con expresa imposición de
las costas al condenado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra esta resolución podrán inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días por escrito, en este Juzgado, del
que conocerá la Audiencia Provincial. Lí-
brese testimonio para su unión a los autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Fernández Hernán-
dez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Majadahonda, a 17 de abril de 2007.—El
secretario (firmado).

(03/17.413/07)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier López García, contra “Gessco Segu-
ridad, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con
el número 563 de 2007, se ha acordado citar
a “Gessco Seguridad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 30 de julio de 2007, a las nueve
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 3, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gessco
Seguridad, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de junio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.461/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María María Dolores Marín Relan-
zón, secretaria de lo social del número 15
de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Juan Bautista Caballero Maro-
to, contra “Gestihogar Jiménez, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 557 de 2007, se ha
acordado citar a “Gestihogar Jiménez, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de julio de 2007, a
las doce y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 15,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestihogar
Jiménez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 29 de junio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.638/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 100 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Orlando Arenas Echeverry y don Juan
Caballero León Hurtado, contra la empresa
“Mijema Automóviles, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 181 de 2007
En Madrid, a 23 de mayo de 2007.—Ha-

biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 100 de 2007, sobre cantidad, seguidos
entre partes: de una, como demandantes,
don Orlando Arenas Echeverry y don Juan
Caballero León Hurtado, asistidos del gra-
duado social don Juan García García, y de
otra, como demandada, “Mijema Automó-
viles, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce pese a estar citada en legal forma, habién-
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dose citado al Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, ha pronunciado en nom-
bre de Su Majestad el Rey la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Orlando Arenas Echeverry y don
Juan Caballero León Hurtado, frente a la
empresa “Mijema Automóviles, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad, de-
bía condenar y condeno a la demandada a
que abone a los trabajadores demandantes:
la cantidad de 2.040,65 euros a don Orlando
Arenas Echeverry y de 2.170,44 euros a don
Juan Caballero León Hurtado por los con-
ceptos reclamados en su demanda, más un
10 por 100 en concepto de interés por mora
respecto a cada una de esas cantidades en
proporción al período transcurrido desde el
10 de enero de 2007 hasta la fecha.

Notifíquese la presentes resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado, por escrito o comparecen-
cia, en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la cuen-
ta de “Recursos” de este Juzgado de lo so-
cial número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad subsidiaria del avalis-
ta, y acreditar también haber depositado en
la indicada cuenta la cantidad de 150,25
euros preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anun-
ciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mijema Automóviles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.392/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 198 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Caballero León Hurtado y don Or-
lando Arenas Echeverry, contra la empresa
“Mijema Automóviles, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 180 de 2007

En Madrid, a 23 de mayo de 2007.—Ha-
biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
meros 198 de 2007 y 211 de 2007, sobre ex-
tinción voluntaria de contrato, seguidos
entre partes: de una, como demandantes,
don Orlando Arenas Echeverry y don Juan
Caballero León Hurtado, asistidos del gra-
duado social don Juan García García, y de
otra, como demandados, “Mijema Automó-
viles, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, no compareciendo pese a es-
tar citados en legal forma, ha pronunciado
en nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando las demandas acumuladas
promovidas por don Juan Caballero León
Hurtado y don Orlando Arenas Echeverry,
frente a la empresa “Mijema Automóviles,
Sociedad Limitada”, y el Fondo de Garantía
Salarial, debía declarar y declaraba resuelta
la relación laboral que mantenían los actores
con la empresa demandada con efectos des-
de esta fecha, condenando a esta empresa a
abonarles en concepto de indemnización la
cantidad de 11.423,65 euros a don Orlando
Arenas Echeverry y de 16.736,32 euros a
don Juan Caballero León Hurtado, más una
indemnización complementaria de 3.884,97
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el 8 de febrero de 2007 hasta
la fecha a don Orlando Arenas Echeverry y
de 3.897,43 euros a don Juan Caballero
León Hurtado desde el 14 de febrero de
2007, fecha de su alta en incapacidad tem-
poral, hasta la fecha de esta resolución.

Notifíquese la presentes resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado, por escrito o comparecen-
cia, en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la cuen-
ta de “Recursos” de este Juzgado de lo so-
cial número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad subsidiaria del avalis-
ta, y acreditar también haber depositado en
la indicada cuenta la cantidad de 150,25

euros preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anun-
ciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mijema Automóviles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.410/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 840 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Remedios Montoro Cantarero, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales”, “Informáti-
ca y Logística Apra El Marketing, Sociedad
Limitada”, “Tecnipost, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Gráficas Asociación Madri-
leña de Impresores, Sociedad Anónima”, y
don Eugenio Castaño López, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida de su demanda y,
una vez firme esta resolución, archívese,
previa nota en el libro correspondiente.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnipost, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.393/07)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 159 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Pagani, contra la empresa
“Proyectos Fongás, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de junio
de 2007.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.
Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proyectos

Fongás, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 3.461,61
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Fongás, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.481/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Maya López y don Francisco Arias
Díaz, contra la empresa “Cañorojo Promo-
ciones Urbanas, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Se declara extinguido desde el

día de hoy 11 de junio de 2007 el contrato de

trabajo que unía a “Cañorojo Promociones
Urbanas, Sociedad Limitada”, con don
Francisco Arias Díaz y don Enrique Maya
López.

Se condena a “Cañorojo Promociones
Urbanas, Sociedad Limitada”, a que abone a
don Francisco Arias Díaz la cantidad de
2.390,34 euros en concepto de indemniza-
ción sustitutoria de la readmisión, más otros
15.494,70 euros como salarios de tramita-
ción, en cuya cantidad se incluyen las que
fueron objeto de condena en la sentencia, y
a que abone a don Enrique Maya López la
cantidad de 2.227,13 euros en concepto de
indemnización sustitutoria de la readmisión,
más otros 606,48 euros como salarios de tra-
mitación limitados hasta el 24 de mayo de
2006, fecha en que el actor encontró otro
empleo, en cuyas cantidades se incluyen las
que fueron objeto de condena en sentencia.

Dichas cantidades devengarán, desde el
día de hoy y hasta su total pago, los intere-
ses del artículo 567 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cañorojo Promociones Urba-
nas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de junio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.406/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Richard Humberto Irias
Fuentes, contra “Teykos Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”, “Constructora San
José, Sociedad Anónima”, y “Teykos Inte-
riores, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con
el número 989 de 2006, se ha acordado citar
a “Constructora San José, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de julio de 2007, a las
diez y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
tora San José, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de julio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.860/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Miguel Atienza Mu-
ñoz, contra “Wiltshire Investment, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 425 de 2007, se ha
acordado citar a “Wiltshire Investment, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de julio
de 2007, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wiltshire
Investment, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de julio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.296/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Vanesa Martínez Gonzá-
lez, contra doña Sonia Mendoza Claver y
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Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 415
de 2007, se ha acordado citar a doña Sonia
Mendoza Claver, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 19 de julio de 2007,
a las nueve cuarenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Sonia
Mendoza Claver, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.295/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2007 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Paola Sobeida Rojas Campuzano, contra la
empresa “SLT Innovación, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha acordado citar a
“SLT Innovación, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de septiembre de 2007, a las nueve
y quince horas de su mañana, para la cele-
bración de incidente de ejecución, dado que
la demandada no ha efectuado su opción en
el plazo dado, comparecencia que tendrá lu-
gar en este Juzgado de lo social número 38
de Madrid, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SLT Innovación, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.363/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE PAMPLONA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Lourdes García Ruiz, secretaria del
Juzgado de lo social número 3 de los de
Pamplona.

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 44 de 2006, seguido a instancias de don
José Luis Garrido San Miguel y don Juan
Ramos Castellano, frente a “Textiles Marín,
Sociedad Anónima”, “Inversora Marín, So-
ciedad Anónima”, y otros, se ha acordado
citar a “Dorwyn Systems, Sociedad Limita-
da”, a fin de celebrar comparecencia, ha-
biéndose señalado dicho acto para el día 25
de julio de 2007, a las doce horas, en la Sala
de vistas número 15 del Palacio de Justicia,
calle San Roque, número 4, primera planta,
advirtiéndole de que en el caso de no com-
parecer se celebrará el acto sin su presencia.

En dicho acto podrá alegar y probar cuan-
to a su derecho convenga sobre la no read-
misión alegada por los ejecutantes, con la
advertencia de que debe concurrir con las
prueba de que intente valerse y practicarse
en el acto, incluso por sí o mediante repre-
sentante con poder bastante y conocimiento
directo de los hechos, para contestar al inte-
rrogatorio que pueda formularse por la con-
traparte o de oficio, bajo apercibimiento de
tenerse por acreditados los hechos que le
perjudiquen y bajo apercibimiento de que en
caso de no comparecer, se celebrará el acto
sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que no se lle-
vará a cargo ninguna otra notificación, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dorwyn
Systems, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Pamplona, a 3 de julio de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.897/07)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

AAtteenncciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado
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